
rcl-.i`,iNT1.`01}E`SA1.U.1)SAiMPUESE.S.E.
NIT9{)li208S32-6.

l)ii.¢.ccióit:  C`alle.  21  N'i)  '24-37

Saiiii)isés -Suci.e
E.nti(lad  sajo  lt[ `,iigi!(ir]c;n  de  1(¿ Sitpt!rir..!endeii.ci(i Nacitiiiiil  t!e Snliii.',

ACUERDO   Ni).  001

(13 de Noviembre `.1e 2008)

"Por m`3rlio  de¡  cual  se  exi)iden    los  Esiatutos  del  CENTRO  Dr:  SALUD

SAMPUE:S  EMPRESA SOCIAL.  DEl..  E`STi?.DO

La   Jun\a   Directiva   d€.l   Centro   de   Salud   Sanipijes,   E.S.E,   en   ejercic.t)   cle   sus
atribucict.ies  legales  y  en  especial  c!e  las  confei.idas   por el  Aciierdo  No.  Ü()4   ciel  25
de  abril  rlL®  1996,  Acuerdo  013  del  17  de  octubre  de 2008  proferic!o  !)or el  rl{)norable
Concejc`  M'iir`icipal  y  en  el  marco  del  Capítulo  111,  Articulo  194,195  y  19Í'   cíe  la  Ley
100 de  1 ':Í)3 y su decreto reglamentario  1876 de  1994 .

ACUERDj `r
'

AriiculQ    1.        Expedir    los    Estatu[os    del    Centro    de    Salud    Sampiie..;,    E.S.E,
estab!ec,ic:os en el  presente Acuerdo y comprericlidos en  los siguientes ca`-.  tulos:

CAPITU!_t_l  1

CAPITul_ü  '1.
CAPITULcl  111

CAPITul_J  IV.
CAP'Tul_:) V.

CAPITULO Vl.
CAPITljLO Vll.
CAPITULO    VHl.

CAPITULO  IX.
CApll'L'l .0 X.
CApiTul.O Xl.
CAPITUI..O  Xll.

CAPITIJl_O  Xlil.

CAPITl„_.: ,  XIV.
CAPITul.i:) XV.
CAPITU! .:) XVI
CAPITIJL.O  Xvl 1.

NATURALEZA,      DENOMINACION,      OBJETO,      PRINC!PIOS
BASICOS Y OBJETIVOS
DOMICILIO,  ORIGEN,  PATRIMONIO
ESTRUCTURA ORGANICA Y  DIRECCION.
DERECLIOS.  DEBERES Y  PRotl!B¡CIONES
REGIMEN    DE    IMPEDIMENl-OS,    lNCOMPATIBllJI)ADES    E
INL.lABIUDADES

REGIMEN  DISCIPLINARIcj
PERSONAL
DESCONCENTRACION    ``'    DELEGACION    DE    FUNCIONES
ESPECIALES
ADMINISTRACION  PREslt'`JUESTARIA
CONTABILIDAD Y COSTO :;
REGIMEN  CONTRACTUAL Y TRIBUTARIO
REGIMEN  JURIDICO
SIsl-EMA DE PLANEACIot.\l
VIGILANCIA Y CONTROL
REGIMEN  DE DISOLUCION, Y  UQUIDACION

•D!SPOSIC¡ONES  F!NALES

APROBAcioN, VIGENCIA Y  MODIFICACION

CAPITULC}  i
NATURALEZA JURID]CA,  DENOMINAr:loN,  OBJETO,  PRIN(:IPIOS

BAS¡COS Y OBJ`ETl`./OS

Articul(`  2.   Naturaleza `Iuridica. Dc` conformic ¿Jd  cori  lo clispuesto por los  `cuerdc)s
No.  004 tlel dia 25 de  abril de  1996 y rJ13 del  1.7  de oct.ubre cle 2008,  profeiido por el
Concejo  P.j'1iinicipal  de  Sampues  -Sucre,     el  (.;cntrct  de  Salud  SampLies  Í=.S.E,  es
una   entirl,?d   con   cat€.igoiia  especial  de  c.ntidaíi   pública   descenti.alizada  `lel  orden
Municip.`L      clotac`la     cle     i)ei.soneria     juridica,      patrimoniü     propio     y     a!jtonomía
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administrativa,  sometida`al  régimen jurídico  previsto  en  elLcabítulo  lH, .Artículos  194,
195  y   197  de  la  Ley  100  de   1993  y  sus  decretos  reglamentarios  y  adscrita  a  la
Dirección  Local  de  Salud  del  Municipio  de  Sampues.  En  razón  de  su  áutonomía,  !a
entidad   se   organizará,   gobernará   y  establecerá   sus   normas   y   reglamentos  de
conformidat]  con  los  principios constitucionales y legales  que  le  permitan  desarrollar
los fines para  los cuales fue constituida.  (Dec.1876/94 Art.1)

Articulo   3.     Denominación.   El   nombre  de   la  entidad   será   "   Centro   de   Salud
Sampues  Empresa  Social   del   Estado".   y  en   lo  sucesivo  y  para   los  efectos  del
presente acuerdo,  se alud¡rá a ella como la Empresa.

Articulo  4.    Objeto.  El  objeto  de  la  Empresa  será  la  prestación  de  servicios  de
salud,  entendidos  como  un  servicio  público y como  parte  integrante del  Sistema de
Seguridad   Social   en   Salud.    En   consecuencia,   en   desarrollo   de   este   objeto,
adelantará  acciones  de  promoción,   prevención,  tratamiento  y  rehabilitación  de  la
salud.

Articulo  5.    Principios  Básicos.  Para  cumpl.ir  con  su  objeto,  la  Empresa  asumirá
como  principios  básicos  la  calidad,  la  eficiencia,  la  equidad  y  el  compromiso  social.
La    calidad,    relacionada    con    la    atención    efectiva,    opohuna,    personalizada,
humanizada    y    continua,    de    acuerdo    con    patrones    fijos    aceptados    sobre
procedimientos   c.ientíficc)-té,cnicos   y   administrativos,   y   mediante   la   utilización   de
tecnologias apropiadas,  de  acuerdo  con -las especificaciones de  cada  :ervicio y las
normas  vigentes  sobre  la  materia.  La  eficiencia,  definida  como  la  mejor  utilización
de   los   recursos   humanos,   tecnológicos,   materiales,   y  financieros   con   el  fin   de
meiorar  las.condiciones  de  salud  de  la  población  usuaria.   La  equidad,  entendida
como la atención a los usuarios en la rhed^ida en que lo determinen sus necesidades
pamculares  de  salud,  las  disposiciones  que  rigen  la  seguridad  socia!  en  f,alud  y  los
recursos instituc.ion.ales,  sin que medien otros criterios que condicionen  la atención o
discriminen    la    población.    Y    el    compromiso    social,    entendido    como    la    firme
d.isposición   de   la   Empresa   de   contribuir   al   desarrollo   integral   de   la   población,

poniendo todo  lo  que  esté  a  su  alcance  para  responder a  las  necesidades  sociales
afines con su  razón de ser.  (Dec.1876/94, Art.  3).

Articulo 6.`  Objetivos.  Son  objetivos de  la  Empresa:  (Dec.1876/94, Art. 4)

a.          Contribuir   al   desarrollo   social   del   país   mejorando   la   calidad   de   vida,   y
reduciendo  la  morbilidad,  Ia .mortalidad,  la  incapacidad,  el  dolor y  la  angustia
evitables   en   la   población   usuaria,   en   la   medida   en   que   esto   esté   a   su
alcance.

b.         Producir   serv.icios   de   salud   eficientes   y   efectivos,   que   cumplan   con   las
normas  de  calidad  establecidas,  de  acuerdo  con  la  reglamentación  que  se
expida  para tal propósito.

c.         Prestar los.servicios de salud que la población  requiera y que la.Emp+esa, de
acuerdo con su desarrollo y recursos disponibles,  pueda ofrecer.

d.         Garantizar,  mediante  un  manejo  gerencial  adecuado,  la  r`entabilidad  social  y
financiera de la  Empresa.

e. Ofrecer a  las  Entidades  Promotoras de Salud  y demás  personas  naturales  o
jcuor#eat:t,vqa:eei°e,dmeeT:::¿ni,  ServIC'°S  y  Paq:etes  de  servicios  a  tarifa*
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Satisfacer  los   requerimientos   del   entorno,   adecuando   continuamente   sus
servicios y funóionamiento.

g.         Garantizar    los    mecanismos    de    participación    ciudadana    y    comunitaria
establecidos por la ley y los reglamentos.

h.         Prestar servicios de salud  que satisfagan  de  manera  óptima  las  necesidades
y  expectat.ivas  de  la  población  en.  relación  con  la  promoción,  el  fomento  y  la
conservación  de  la  salud  y  la  prevención,  tratamiento  y  rehabilitación  de  la
enfermedad.

1 Propender  por  la  satisfacción  de  las  necesidades  esenciales  y  secundarias
de   salud   de   los   usuarios   a   través   de   acciones   organizativas,   técnico-
científicas y técnico-administrativas.

Desarrollar  la  estructura  y  capacidad  operativa  de  la  Empresa  mediante  la
aplicación     de     principios     y     técnicas     gerenciales     que     aseguren     su
supervivencia,  crecimiento,  calidad  de  los  recursos,  capacidad  de  competir
en el  mercado y rentabilidad  social y financiera.

k.           Contribuir a  la formación del factor humano del sector salud.

1.            lmpulsar y desarrollar  proyectos  deinvestigación  para  mejorar  ia   calidad  en
el servicio y la gestión.

m.          Promover  la   coordinación   interinstitucional   e   intersectorial   que   permita   un
trabajo conjunto con fines de impacto social.

n. Todos     los    demás    que   se    le   asignen   porLey,   Ordenanza   oAcuerdos
expedidos por la Junta  Directiva.

CAPITULO  11

DOMICILlo,  ORIGEN,  PATRIMONIO

Articulo 7.   Jurisdicción.   La jurisdicción  del  Centro de Salud  Sampues  E.S.E„  es
el territorio Municipal de Sampues -Sucre.

PARAGRAFO.  La  Empresa  podrá  ofrecer  y  contratar  servicios  con  entidades  que
se encueritran fuera del ámbito de su jurisdicción.

Articu`o  8.   Dom`ci`io.  E\  Centro  de  Sa\ud Sampues  EmpTesa  Soc.`a\  de\  Estado,
tiene  su  domicilio  en  el  Municipio  de  Sampues,  Departamento  de  Sucre,  Calle  Las
Flores  No.  2C - 21,  y podrá adscribir unidades operativas de  menor complejidad  en
la medida en que su desarrollo lo exija y la ley lo permita.

Artículo   9.       Origen.       EI   Centro   de   Salud   del   Municipio   de   Sampues      fue
transformado en  Empresa  Social del  Estado,  por el Acuerdo No 004   del 25 de abr.il
de  1996  y  el  013  del  17  de  octubre  de  2008  del  Honorable  Concejo  Municipal  de

::tTcPu::Sí-oSU;raetr,mon,oyRentasEipatrimoniodeiaEmpresaestaconstituido\
por los siguientes bienes y recursos..
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a.        Todos   los   bienes   y   recursos   que   actualmente   sean   de   propiedad   o   se
encuentren en cabeza del Centro de Salud Sampues E.S.E.

b.         Los  que  la  Nación,  el  Departamento  y  el  Municipio  le  transfieran  a  cualquier
` título,  o  los que se incluyan como parte del  presupuesto de ingresos y rentas

de  la  Empresa  en  cada  vigencia  fiscal,  conforme  al  régimen  especial  que
adopte la ley orgánica del presupuesto y la reglamentación respectiva.

c.         Los   bienes   actualmente   destinados   por  la   Nación,   el   Departamento   y  el
Municipio al Centro de Salud   y los que en  un futuro destine a  la  Empresa.

d.         Los  aportes  que  actualmente  recibe  el  Centro  de  Salud,  y  los  que  en  un
futuro  se  asignen  a  la  Empresa,  provenientes  de  los  presupuestos  nacional,
departamental y municipal.

e.         Los recursos recaudados por concepto de contratación y venta de sewicios a
las  Entidades  Promotoras  de  Salud,  los  Entes  Territoriales,   las  Empresas
Solidarias  de  Salud,  otras  lnstituciones  Prestadoras  de  Servicios  de  Salud  y
particulares que lo soliciten.

f.          Los ingresos por venta de medicamentos.

g.         Las cuotas de recuperación que deben pagar los usuarios de acuerdo con su
clasificación     socioeconómica     para`     acceder     a     los     servicios     médico
hospitalarios.

h.         Los  ingresos  por  concepto  del  seguro  de  riesgos  catastróficos  y  áccidentes
de tránsito, conforme a la reglamentación que se expida sobre la materia.

i           Los    aportes     provenientes    de     los    fondos     asignados     a     las    Juntas
Administradoras    Locales,   si   los   hubiere,   y   de   entidades   que   financien
programas  de  seguridad  social  en  salud,  en  los  términos  en  que  lo  definan
los reglamentos presupuéstales a ellos aplicables.

j.           Los recursos provenientes de la cooperación internacional.

k.          Los rendimientos financieros por la  invers.¡Ón de sus recursos.

1            Los aportes de organizaciones comunitarias.

m.        Los recursos provenientes de arrendamientos.

n.         Los  ingresos  provenientes  de  entidades  públicas  o  privadas  para  programas
especiales.

o.         Los provenientes de programas de cofinanciación.

p.         Las donaciones y aporte voluntario de los pafticulares.

q.         Otros  ingresos   con  destinación  a  la financi,ación  de  sus  programas,  recibidos
a  cualquier título.

Todos   los   demás   bienes   y   recursos   que   a   cualquier   título   adquiera
Empresa y los que por disposición expresa de la Ley le corresponda.
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Articulo   11.         Destinación   del   Patrimonio.   El   patrimonio   de   la   Empresa   se
destinará,  de  modo  exclusivo,  al  cumplimiento  de  su  objetivo  y  funciones  legales  y
estatutarias,  por  lo  tanto,  las  actividades  e  inversiones  que  realice,  los  actos  que
ejecute y  los bienes y valores que destine, tendrán  el claro  propósito de utilizarse  en
la prestación de los servicios que constituyen  su finalidad.

CAPITULO  111

ESTRUCTURA ORGANICA Y DIRECCION

Artículo  12.   Organización.    La  Empresa  se  organizará  a  partir de  una  estructura
básica  funcional,  que  fortalezca  su  gestión  e  incluya  tres  áreas:  (  Dec.  1876  /  94
Art.  5 )

a.         Dirección:    La    Dirección    del    Centro   de    Salud    Sampues    E.S.E.    estará
conformada  por la  Junta  Directiva  y el  Gerente;  con  el  cargo de mantener la
unidad  de  objetivos  e  intereses  de  la  organización  en  torno  a  la  misión  y
objetivos   Empresariales,   identif.icar  las   necesidades  y  expectatijas  de  los
usuarios,  determinar los  mercados a  atender,  definir la estrategia del servicio,
asignar    recursos:    adoptar    y    adaptar    normas    de    eficiencia    y    calidad
controlando su  aplicación  en  la gestión  institucional y las demás funciones de
dirección que exija el  normal desenvoMmiento de la  Empresa.

b.        Atención   al   usuario:   Estará   conformada   por   el   conjunto   de   unidades
orgánico   -   funcionales   encargadas   de   [odo   el   proceso   de   producción  ,y
prestación   de   servicios   de   salud,   con   sus   respectivos   proced`imientos   y
actividades,  incluyendo  la  atención  administrativa  demandada  por el  usuario.
Comprende  la  definición  de  políticas  institucionales  de  atención,  el  tipo  de
recursos   necesarios   para   el   efecto,   las   formas   y   caracteristicas   de   la
atención,  y la dirección y prestación  del servicio.

c.        De  logistica:  Esta  área  comprenderá  las  unidades  funcionales  encargadas
de   ejecutar,    en    coordinación    con    las    demás    áreas,    los    procesos    de
planeación,   adquisición,   manejo,   util.ización,   optimización   y   control   de   los
recursos   humanos,   financieros,   físicos   y  de   información,   necesarios   para
ali;anzar    y     desarrollar     los     objetivos     de     la     Empresa,     y     realizar    el
mantenimiento de la planta física y su dotación.

Articulo  13.   Estructura transitoria.  Durante el período de transición que demanda
el  ajuste  institucional   a   una  organización  forma¡,   acorde  con   la  ley,   el   Convenio
lnteradministrativo   de  fecha   31   de  marzo  de  2.008,   suscrito   por  el   Municipio  de
Sampues  y  la  Gobernación  de  Sucre,  y  el  presente  Estatuto,  que  no  podrá  ser
superior  a  doce  (12)  meses,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  expedición  de  este
ultimo,  la  Empresa  continuará  funcionando  con  su  estructura  actual.   Vencido  dicho
término  la  entidad  deberá  funcionar  con  la  estructura  organizacional  que  se  defina
de acuerclo con las necesidades y requerimientos de los servicios que ofrezca

AREA DF. DIRECCION

1.     JUNTADIRECTIVA

2.     GE:.RENCIA
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2.1.  OFICINA   DE  CONTROL  INTERNO

AREA DE ATENCION  AL  USUARIO

SECCION  SERVICIOS  DE  URGENCIAS
SECCION  SERVICIOS AMBULATORIOS
SECCION  SERVICIOS  EXTRAMURALES
SECCION AYUDAS  DIAGNOSTICAS

AREA LOGISTICA

SECCION  DE  INFORMAC¡ON Y ATENCION AL CLIENTE
SECCION  RECURSOS  FINANCIEROS
SEC.CION  RECURSOS  HUMANOS
SECCION  RECURSOS  FISICOS
SECCION  DE  MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  GENERALES

Articulo  14.     Unidades  funcionales  de  producción.   EI  Gerente  conT-c)rmará  al
interior    de    la    Empresa,    mediante    resoluci(')n,    las    Unidades    Funcionales    de
•Producción  que  cons.idere  convenientes,  de tal  manera  que  garantice  la  integración

vertical de finalidades y una adecuada coordinación  horizontal en  la  producción.

PARAGRAFO.  Entiéndase  por  Un.idad  Funcional  de  Producción,  Ia  agrupación  de
procesos,   según   la   semejanza   de   su   naturaleza   y   objet.ivos,   que   con   relativa
autonomia   administrativa,   contr.ibuyan   como   un   todo   organizado   a   la   eficiencia,
ef.icacia y calidad  de la gestión dentro de la  Empresa.

Artículo    15.       Relación   jerárquica.    La   Junta    Directiva    constituy5    lri    máxima
autoridaci  para  la  Empresa.  Al  interior de  ésta  última,  el  nivel jerárquico  se  inicia  en
cabeza del  Gerente.  (Ley  10/90)

Articulo   16.      Control   lnterno.   El   control   será   ejercido   de   manera   integral   y

permanente en  cada dependencia,  según  la  estructura señalada;  se  realizará sobre
la  totalidad   de   recursos,   procesos  y  actividades,   e  implica  el  control  de  calidad,
eficiencia,  eficacia,  legalidad y conveniencia de los actos.

Articulo  17.    Organos  de  Dirección.  La  Dirección  del  "Centro  de  Salud  Sampues
E.S.E ",  estará a cargo de una Junta  Direct.iva y 'jn  Gerente.

Articulo  18.  Junta  Directiva.  La  Empresa  tendrá  una  Junta  Directiva. de  seis  (6)
miembros y constituida de la siguiente manera:

1.          EI Alcalde  Municipal  o  su  delegado

2.         EI secretario de salud, o su delegado.

3.         Un    (1)    representante   del   estamento   cientifico   de    la    institucióh,    elegido
mediante voto secreto  por y entre los funcionarios de la  Empresa que tengan
titulo profesional  en áreas de la salud,  cualquiera que sea  su disciplina
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4. Un    (1)  representante  del  estamento  cientifico  de  la  localidad  elegido  por  el
Director  Local  de  Salud,  entre  las  ternas  propuestas  por  cada  una  de  las
asociaciones cientificas de  las diferentes  profesiones de  la  salud  que  operan
en  el  área  de  influencia  geográfica  de  la  Empresa,  o  en  su  defecto,  por  el
personal  profesional de  la  salud  existente en  el  municipio.  Este  rep[esentante
será  elegido  de  acuerdo con  sus calidades científicas y  administrativas.  En  el
evento en que  no existan   asociaciones,  ni  profesionales del  área de la salud
en  el  área  de  influencia,  se  eleg.irá  de  los  profesionales  del  área  de  la  salud
de  la  E.S.E.

5.         Un   representante  designado  por  las  Alianzas  o  Asociaciones  de   Usuarios
legalmente  establecidas,  mediante  convocatoria  realizada  por  la  Secretaria
de Salud  Municipal.  (Dec.1876/94, Art. 7,  Num. 3).

6.          Un  representante  designado  por  los  gremios  de  la  producción  del  área  de
influencia de la  Empresa,  en elección  coordinada  por la  Cámara de Comercio
de  la  localidad  respectiva   No  obstante,  cuando  éstos  no  tuvieren  presencia
en  el  lugar sede  de  la  Empresa  Social  del  Estado,  corresponderá designar el

3:g,:#:nrc::r::::tÉ#r:s,:s com,tés de part,c¡pac,Ón  Comun,tar,a de| área

Actuará   como   presidente,   el  Alcalde   Municipal   o  su   Delegado,   a  falta   de  estos
cualquier   otro   miembro   de   la   Junta   escogido   entre   los   asistentes   a   la
Reunión.

PARAGRAFO  1.  Los  miembros  de  la  Junta  Directiva  de  la  Empresa  tendrán  un
periodo de tres años en el ejercicio de sus funciones,  a excepción del representante
de  la  asociación  de  usuarios  que  será  por  dos  años  y  podrán  ser  removidos  o
reelegidos   para   períodos   iguales   por   quienes   los   designaron.   Los   empleados
públ.icos  que  incluyan  entre  sus funciones  la  de  actuar  como  miembros  de  la  Junta
Directiva,   lo harán  m.ientras ejerzan dicho cargo.

PARAGRAFO  2.  EI  Centro  de  Salud,  convocará  inmediatamente  a  sus  usuarios
afiliados  al   régimen   contributivo  y  subsidiado,   para  la  constitución  de  Alianzas  o
Asoc.iaciones de  Usuarios.  (Dec.1757/94, Art.10,  Parágrafo  1).

•  .   PARAGRAFO   3.   A   las   reuniones   de   la   Junta   Direct.iva   concurrirá   por  derecho

propio,   con   voz  pero   sin   voto,   el   Gerente   de   la   Empresa,   quien   actuará  como
Secretario Ejecutivo de la  misma.

PARAGRAFO  4.  La  Junta  Directiva  podrá  autorizar la  asistencia  de  otras  personas
a sus sesiones,  con  el  propósito de  ilustrar su  criterio.

Articulo  19.    Funciones  de  la  Junta  Directiva.  La  Junta  Directiva  de  "Centro  de
Salud  Sampues  E.S.E ", tendrá  las siguientes funciones:  (Dec.1876/94 A.rt:  '11)

1.         Expedir,  adicionary reformarel Estatuto lnterno.

2.         Discutiry aprobarlos planes de desarrollo de  la  Empresa.

3.         Aprobar los  planes operativos anuales.

4       §:e:s:::paou:Fo:tyaa:::p::d:ero:r:er§:t::yoed::aor:::EvP*:;eucs::u,esdt:  ::::í,doy  :aosn oep,erpa¡:,:n:: R
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5.         Aprobar las  modificaciones  de tarifas y cuotas de  recuperación  que proponga
el   Gerente,      para   ajustarse   a   las   políticas   tarifarías   establecidas   por   las
autoridades  competentes en el sistema general de seguridad  social en  salud,
en  sus diversos Órdenes.

6.         Aprobar  la     planta  de   personal  y   las  modif.icaciones   a   la  misma,   para  su
posterior adopción  por  el Gerente de  la  Empresa.

7.         Aprobar  los  manuales  de  funciones  y  de  competencias  laborales,  para  su
posterior adopción  por el Gerente de la  Empresa.

8.         Establecer y modificar el  reglamento  interno de la  Empresa.

9.         Determinar  el  monto  máximo  hasta  el  cual  podrá  el  Gerente  comprometer  a
la  Empresa a través de la celebración  o suscripción  de los contratos a través
de los cuales  la  Empresa   adquiera o sum.inistre bienes y servic.ios.

10.      Autorizar al  Gerente  de  la  Empresa  la  celebración  de  aquellos  contratos  que
deba  celebrar  la   Empresa  para  adquirir  o  prestar  bienes  y  servicios,  cuya
cuantia exceda del  monto a que  se refiere el  numeral  anterior.

11.       Analizar  los   informes  financieros  y  los   informes  de   ejecución   presupuestal

presentados    por    el    Gerente    y`emitir    concepto    sobre    los    mismos    y
sugerencias para  mejorar ei desempeño institiic.ional.

12.       Supervisar   el   cumplimiento   de   los   planes   y   programas   definic!os   para   la
Empresa.

13.       Servir  de  voceros  de  la  Empresa  ante  las  instancias  político  adm.inistrativas
correspondientes  y  ante  los  diferentes  niveles  de  Dirección  del  Sistema  de
Salud,  apoyando  la labor del  Gerente en este sentido.

14.      Asesorar al  Gerente  en  los aspectos qiie éste  considere  pertinentes  o  en  los
asuntos que a juicio de la Junta  !o amerite.

15.       Diseñar   la   politica,   de   conTorm.idad   con   las   disposiciones   legales,   para   la
suscripción  de  los  contratos  de  integración  docente  asistencial  por el  Gerente
de la  Empresa.

16.       Elaborar  terna   para   designac.ión   del   responsable   de   la   unidad   de   Control
lmerno.

17.       Designar  el  revisor fiscal  y fijar  sus  honc`i.arios,  cuando  el  presupuesto  de  la
institución   lo  exija,  de  conformic`ad  con  el  artículo  22  del   Decrett)   1876  de
1994.

18.       Determinar  la-estructura  orgánica  -funcional  de  la  entidad  y  someterla  para
su  aprobación ante el   Concejo  Municipal.

19.       Elaborar   terna   de   candidatos   y   presentarla   al   Alcalde   Municipal,   para   la
designación del Gerente de  la  Empresa.

Artículo 20.   Requisitos para los miembros de la Junta Directiva.  Para poder ser

T:;g/3r4°Aí.: :;  Junta   D'rectlva   Se  deben   reunir  los  siguientes   requisiios    (Dec*
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1.       Los representantes del estamento politico administrativo deben:

a.  Poseer titulo  universitario.
b.   No     hallarse     incursos   en   ninguna  de     las   incompatibilidades  o   inhabilidades

contempladas en  la Ley.
c.   Poseer  experiencia   mínima   de   un   (1)   año   en   la   administración   de   entidades
púbiicas o  privadas en  cargos de  nivel directivo,  asesor o ejecutivo.

2.      Los  representantes de  la comunidad  deben:

a.  Estar vinculados  y  cumplir tunciones ,específicas  de  salud   en  un
comité    de    usuarios    de    servicios    de    salud,    y    acreditar    una
experiencia   de   trabajo   no   inferior   a   un   año   en   estos   comités.
(Dec.1876/94,  Art.  8,  Num.  2)

b      No    hauarse    incurso    en    ninguna    de    las    inhabuidades    e
incompatibilidades contempladas en  \a  Ley.

3.        Los  representantes del sectorcientífico de ia salud deben:

a.   Poseer  título   profesional  en   cua!quiera  de   las  discipli.rias  de  la
salud.
b.     No     hallarse     incurso     en     ninguna     de     las     inhabii'clades     e
incompatibilidades contemplad2r; en  la  Ley.

•    PARAGRAFO.   Los   requisitos   estabiecidos   en   el   numeral   uno   (1)   del   presente

artículo  no  se  aplican  al  Alcalde  ni  al  Secretar.io  de  Salud  quienes  actúan  en  razón
de su investidura,  pero sÍ a sus delegados o representantes.

Articuio  2i.   Carácter de  ios  miembros  de  la  Junta  Directiva.  Los  Miémbros  de
la  Junta   Directiva   que   no   sean   empleados   públicos,   aunque   ejerzan   funciones
públicas,  r`o  adquieren  por  ese  solo  hecho  la  ca¡idad  de  funcionarios  públicos.  Sus
responsabilidades,  lo  mismo  que  inhab.ilidades  e  incompatibil.idades  s€`  r€`.girán  por
las leyes `/ decretos sobre la materia y por las normas de este estatuto.

PARAGRAFO:   Los   particulares  que   sean   miembros   de   la   Junta   Diref,tiva,   son
servidores  públicos  que  ejercen  transitoriamen.ie  funciones  públicas,   ra7.én  por  la
cual   los   (.;obija  el   régimen  discipl.inario  y  de   responsabilidades  de   los  empleados

púb'icos.

Articulct   22.     Términos   de   la  aceptación.   lJna  vez  comunicada   por  escrito  la•      designación   y   funciones   como   miembr.o   de   la   Junta   Directiva   pc)r   parie   de   la

Secretaria    de    Salud,    la    persona    en    quien    .ecaiga   el    nombramiento    deberá
manifesta.  por  escrito   su   aceptac.ión   o  declinación   dentrc)  de   los  diez   (10)   días
hábiles  siguientes  a  su  notificación.  En.caso  de  aceptar  tomará  pose§ión  ante  el
Alcalde  Municipal y  su  posesión  deberá  quedar consignada  en  un  libro de  :`ctas que
éste  llevará  para tal  efecto.  Copia  del  Acta  de  posesión  será  enviada  por el  Alcalde
al  Gerent€! de la  Empresa.  (Dec.1876/94 Art.  9)

Articulo  ,r'.3.    Honorarios  de  los  miembros  de  la  Junta.  De  conform.id`cid  con  el
parágrafo  clel  artículo  so  del  Decreto  1876  de  1994,  el  Alcalde,  fijará  los  honorarios
por asistencia a cada sesión de la Jijnta Directiva de la Empresa, para los miembros

§§d:r:acn::s:¡:rr:er::::v:a[;a::d:epe:í:p::o::o:s:agr:o::;;:ás:%Een:;,ínsz:uaua[,Í::so::d:,,:h:o;s:#%;::o::\
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a  que  haya  lugar.  Los  costos  que  implique  el  cumplimiento  de  estas  disposiciones
se imputarán al presupuesto de la Empresa.

Articulo  24.   Reuniones  de  la  Junta.  La  Junta  Directiva  se  reunirá  ordinariamente
cada  dos  meses,  y  extraordinariamente  a  solicitud  del  presidente  de  la  Junta  o  del
Gerente,  o cuando  una tercera  parte de siis m.iembros así lo so¡iciten.

De cada  una de las sesiones de !a Junta  Direc\iva se levantará la  respectiva acta en
el   libro  que  para  el   respecto  se  llevará  y  que  permanecerá  bajo   la  custodia  del
Gerente de la Empresa.  El libro de Actas deberá ser registrado ante la Secretaria de
Salud,   entidad  que  ejerce   ¡as  funciones  de  inspección,   vigilancia  y  control.   (Dec.
1876/94,  Art.10).

PARAGRAFO.   La   inasistencia   .injustificada   a   tres   (3)   reuniones   consecutivas   o
cinco  (5)  reuniones  durante  el  año,  será  causal  de  pérdida  del  carácter de  miembro
de  la  Junta  Directiva  y  el  Gerente solicitará  !a  designación  del  reemplazo  según  las
normas correspondientes.

Articulo  25.     Quórum     delibera.torio  y  decisorio.  En  las  reuniones  de  la  Junta
Directi\Ja,  se  podrá  deliberar con  la  presencia  de  por  lo  menos  la  mitad  más  uno  de
sus miembros.  Las decisiones se tomarán con el voto favorabie de la mitad  mas uno
de`  sus   miembros   asistentes,   siempre   y   cuando   exista   el   quórum   .deliberatorio
señalado anter'iormente.

Articulo  26.     De  la  denominación  de  los  actos  de  la Junta  Directiva.  Los  actos
de  la  Junta  Directiva  se  denominarán  ACUERDOS  y  surtirán  etecto  a  partir  de  la
techa  Q'e  su  expedición.  Se  numerarán  suces.ivamente  con  indicación  del  día,  mes y
año  en   que  se   expidan,   y  serán   suscr.itos   por  el   Presidente  y   Secretario  de   la
misma.  De  los  acuerdos  se  deberá  llevar  un  archivo  consecut.ivo  bajo  la  custodia
d.irecta del Gerente.

Articulo  27.    Funciones  del  Secretario  Ejecutivo  de  la  JLmta  Directiva.  Como
Secretario   Ejecutivo   de   la   Junta   Directiva,   el   Gerente   ejercerá   las   siguientes
funciones:

1.         Acordar con  el  presidente de  la  Junta  e!  lugar,  fecha,  hora y  orden  del día  de
!as reuniones,  y preparar su desarrollo con  el fin de que sean sesiones ágiles,
bien  informadas y efectivas en su  decisión.

2.         Enviar a los miembros de la Junta  Direct.iva la  correspondiente citación,  orden
del dia y soportes de  las reuniones y velar por su  cumpl.imiento.

3.         Refrendar con  su firma los Acuerdos de  la Junta.

4.         F'resentar  las  actas  correspondientes  a  las  sesiones  de  la  JUDta  Directiva  y
firmarlas conjuntamente con el  Presidente de la  misma.

5.         Manejar,   custodiar   y   conservar   los   arch`ivos   correspondientes   a   la   Junta
Direct.iva  y  suministrar  la  intormación  requer.ida  por  la  autoridad  c.ompetente,
de  conformidad  con  las  normas  vigentes  sobre  información  de  ctocumentos
públicos  y  las  disposiciones  sobre correspondencia y archivo  que  se  expidan
en  la  Empresa.

Artículo   28.      Del   Gerente.   EI   Gerente   de   la   Empresa,   teno'rá   el   r,arácter
Representante   Legal   de   la   misma   y.  deberá   cumplir   con   los   requis!tos   que
respecto   establezcan   la   ley   y   la   autoridac!   competente.   Será   nombrado   por
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Alcalde,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  y  en  la  reglamentación  que  al
efecto expida el  Gobierno  Nacional,  de terna que  le  presente  la Junta  Directiva,  para
periodos de  cuatro  (4)  años  prorrogables.  EI  Gerente so¡o  podrá  ser removido  por el
nominador cuando se  demuestre  ante  las  autoridades  competentes,  la coiiiisión  de
faltas `graves  conforme  al  régimen  d.isciplinario  del  sector  oficial,  faltas  a  la  ética,
según   las   disposiciones   vigentes   o   ineficiencia   administrativa   cuando   se   haya
cal.ificado  como  deficiente  su  desempeño,  según  el  procedimiento  previsto  en  las
normas que se exp.idan.

PARAGRAFO  1.  EI  Gerente  se  regirá  en  materia  salarial  por  el  régime.,i  especial
establec.ido  por  el  Gobierno  Nacional  y  demás  clisposiciones  vigentes,  teniendo  en
cuenta el  nivel de complej.idad  y el  presupuesto de  la  Empresa.

Articulo  29.    Funciones  del  Gerente.  Son  funciones  del  Gerente,  además  de  las
definidas  en  la  ley,  ordenanzas o  acuerdos  pertinentes,  las  siguientes:  (D.ec.139/96
A:rt. 4 y 7) .

1.          Dirig.ir  la  Empresa,  manteniendo  la  un.idad  de  procedimientc\s  e  in{ereses  en
torno a  la  misión y objetivos de la  misma.

2.          Real.izar  la   gestión   necesar.ia   para  lograr  el   desarrollo  de   la   Empresa,   de
acuerdo  con  los  planes  y  progr2,mas  establecidos,  teniendo  en  cuenta  los
p{3riiles  epidemiológicos  del  área  de  iníluencia,  las características  del  entorno
y las condiciones  internas de la  Empresa.

3.          Articular   el   trabajo   que   realizan   los   diferentes   n.iveles   de   la   organización,
dentro de una  concepción  particip.ativa de  la gestión.

4.         Ser   nominador   y   ordenador   del   gasto,    de   acuerdo   con   las   facultades
concedidas por la  Ley y los  reglamentos,.

5.          Representara  la  Empresajucjicial y extrajud'icialmente.

6.         Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que  rigen  la  Empresa.

7.          Rendir  los  informes  que  \e  sean  solicitacios  por  la  Junta  Directiva  y  demás
autoridades competentes.

8.         Detectar la presencia de todaf, aquellas s;tuaciones que sean tacto'i. de riesgo
epidemiológico,  y adoptar las  medidas conducentes a aminorar sus efectos.

9.          ldentificar  el  diagnóstico  c!e  la  situación  c]e  salud  del  área  de  influencia  de  la
entidad,  interpretar  sus  resultados  y  definir  los  planes,  programas,  proyectos
y estrategias de atención.

10        Desarro¡lar  planes,  programas  y  proyectos  de  salud  conforme  a  !ü  realidad
socici-económica  y  cultural  de  la  región.

im Participar  en  ei  diseño.  elaboración  y  ejecución  del  plan  salud  territorial,  de
los  proyectos  especiales y c(e  los  programas de  prevención de  la  enfermedad
y    promoción    de    \a    salud    y    adecuar    el    trabajo    institucional    a
orientaciones.
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12.       Planear,   organizar   y   evaluar   las   actividades   de   la   entidad   y   velar   por   la
aplicación  de  las  normas  y  reglamentos  `?ue  regulan  el  Sistema  General  de
Seguridad  Social en  Salud.

13.       Promover   la    adaptación,    adopción    de    las    normas   i:écnicas   y   modelos
orientados  a  mejorar  la  calidad  y  eíiciencía  en  ia  prestación  de  lo¿;  servicios
d@   salud   y   velar   por   la   validez   científica   y  técnica   de   los   proceclimientos
uti¡iz.ados en el diagnóstico y tratamiento.

14        Velar   por   la    utilización    eficiente    de    los    recursos    humanos,    tecnicos   y
financieros  de  la  entidad  y  por  el  cumplimiento  de  las  metas  y  programas
aprobados por la Junta  Directiva.

15.       Piesentar   para    la    aprobación    de    la    Junta.    Directiva    el    plan   trienal,    los

programas  anuales  de  desarrollo  de  la  entidad  y el  presupuesto  pit)spectivo,
de  acuerdo con  la  Ley Orgánica de  Presujuesto y normas  reglameiitarias.

16.      Adaptar la entidad  a  las  nuevas condiciones empresariales establecidas en el
marco del  Sistema General  cle  Seguridad  Social en  Salud,  garantizaric!o tanto
la  et.iciencia  social  como  econL`mica  de  la  entidacL  así  como  !a  comp3titividad
de  la  institución.

17.       Or{)ani7_ar  el  sistema  contable  y  c!e  costo::  de  los  servicios  y  propencer  pc)r  ia
efi`iifjnte  utilización  del  recijrso financiero.

18.       Garantizar   el   establecimientc`   del   sistema   de   acreditación   hospitalaria,   de
auditoria  en  salud  y  control  interno  que  propicien  !a  garantía  de  la  cé\¡idad  en
la  prestación  del  servicio.

19.       Es{ablecer   el   sistema   de   referencia.   y   contrarreferencia.   de   pac;entes   y
cor`tiibuir a  la  organización  de  la  red  c!e  servicios  en  el  nivel  local.

20.       Diseñar  y  poner  en  marcha  un  sistema  de  información  en  salud,  .:=egún  las
normas    técmcas    que    expida    el    Ministerio    de    Salud    y    adoptar    los
prc)cedimientos    para    la    programación    ejecución,    eva(uación,    control    y
sef.;uimiento físico y financiero de los progi amas

21.        Fomentar el trabajo  interdiscipl.inario y  la  coordinación  intra  e  intersecT.{.orial.

22.       De€;arrollar  objetivos,   estrategias  y  actividades`  conducentes   a   mejorar  las
condiciones  laborales,  el  clima  organizacional,  la  salud  ocupacic}r`al  y  el  nivel
de   capacitación   y   entrenamiento,   y   en   especial   ejecutar   un   proceso   de
educación  continua  para todos  los tuncionarios de la entidad.

23.       Presentar   a   la   Junta   Directiva   el   proyecto   de   planta   de   pers.onal   y   las
refc`rmas   necesarias   para   su   ac!ecuadc  fi!ric,ionamiento  y   someterlos   a   la
aprobación  de la autor`idad  competente.

24.       Nombrary  remover los funcionaríos bajo 3u  dependencia,  de acuerdo con  las
normas    de    administración    de    persona!    que    rigen    para    las    diferentes
categorias de empieos en  e¡  Sistema Gen,:,ral de Seguridad  Socia! en  Salud.
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26.        Diseñar mecanismos  de fáGl  acceso  a  la  comunidad,  que  permitan  evaluar la
satisfacción  de  los  usuarios,  atender  lf``,  quejas  y  sugerencias  y  diseñar  en
cc>nsecuencia,  polit.icas  y  correctivos  or:entados  al  mejoramiento  continuo  de

•   los  servicios.

27.       F?epresentar   legalmente   a   la   entidad   judicial   y   extrajudicialmente   y   ser
ordenador del gasto`

28.       Firmar  las  convenciones  colectivas  con  los  trabajadores  oticiales  de  acuerdo
cor  la disponibilidad  presupuestal

29.Contratar   con    las    Ent.idades    Promotoras   de   Salud    públi.cas   o   privadas   la
realización   de   las   actividades   de.l   Plan   Obligatorio   de   Salud   que   esté   en
capacidad  de ofrecer.

30.  Lacj  demás  que  establezca  la  Ley,  los  P`eglamentos  y  !a  Junta  Directiva  de  la
Empresa.

Ariiculo   30.   Reqi.isitos   para   ciosempeñar  el   cargo   de   Geren'[e.   E.   Gerente
deberá  cumplir con  los  siguientes  requisitos  míiimos:  (Ley 909  de  2004 y Decreto
785 del  2005)

a.  Titulci  Universitario  en  áreas  de  la  salud.  -

b.    Experiencia  proíesional  de   iJn   (1)   año,   er`   orgí?`nismos  o  entidades  públicas  o

privadas que integran el  Sistema General de Seguridad  Social  en  Saluc!.

Articulo  31.  Denominación  de  los  actos  que  expic¡a  e!  Gerente.   Lc`s  actos  o
decisione'3  que  tome  ei  Gerente  en  ejercicio  c!e  cua¡quiera  de  las  tunci.ones  a  él
asignadris,  se  denominarán  RESOL!JCIONES  y  se  numerarán  sucesivamente  con
indicaci()i  del día,  mes y año en que se expidan.

Articulo   32.   De   los   organismos   cctlegiado`q,.   EI   Gerente   crea.rá,   or{ianizará   y
pondrá  en  marcha  diferentes  comités  con  ba`se  en  la  normatMdad  técnica  y  legal  y
las    necesidades    de    la    Empresa,    los    cuale?`    re@lizarán    tareas    de    asesoría,
coordinación,    evaluac.ión    y    control    de    difei-t`nt.es    actividades    con    f.i,ialidades
especificas.   La   creación   y   operación   de   ¡os   comités   responderán   a   c`r!terios   de
economi,a  del  recurso,  eficiencia,  efectividad  y calidac(  de  las decis!ones.

Articulo  33.    Coordinación  con  ¡as  poiítica`s`  de  !a  administración  Municipal.
Los miembros de  la Junta  Directiva y el  Gerente deberán  obrar siempre consultando
las  politicas  de  la  Administración  Municipal  y  ttsniendo  en  cuenta  lo  pres,:rito  en  la
Constitución  Nacional,  sobre  e¡  voto  programático  de  los  gobernantes,. a]'emás  de
los planes y programas que se fijen  a  nivel  Nacic`nai,  Departamental y Muricipal
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CAPITULO  !V

DERECHOS,  DEBERES Y  Pf?`OHIBICIONES

Articulo  34.    Derechos.  EI  Gerente  y  los  funciona`rios  de  la  Empresa,  tendrán  de
conTormiclad  con  su  carácter o  carg.,  los c!erechos  contempla`dos  en  la  Coi`stitución

y  la  Ley:

Percibir  puntualmente  la  remuneración  fijada  o  convenida  para  el  iespectivo
Cargo.

Distrutar de la Seguridad  Social en  la forma y cc>ndiciones previst.as .en  la (ey

Recibir capacitación  para el  mejor desempeño de sus funciones

Participar en  todos  los programas de bienestar social que  para  sus servidores
estatjlezca  la   Empresa,  tales  como  los  cic  vivienda,  educación,   recreación,
cu!tura,  deporte y  programas vacacionaies.

Gozíir de estímulos e incentivos morales y pecuniaric>s.

Ot)tener permisos y licencias en  !os casos previstos  en  la  ley.

Recibir   un   tratamiento   cohés   con   arrec:!o   a   los   principios   básic{`:;   de   (as
relac.iones  humanas.

Participar  en  ¡os  concursos  que  ;e  perm``.in  obtener  prc\mociones  dentro  del
serv.icio.

Obtener el  reconocimientc` y pago  oportuno   c!e  las  prestaciones consagradas
en  los  regímenes genera¡es especiales.

PARAGF`A::O.  En todo  caso  la  Empresa  aplicará  ias disposicic]nes  legales  vigent.es

que  rijan  la  materia.

Articulo  35.    Deber®s.  Son  deberes  del  Gereni`e  \/  los  runcionarios  de  la  Empresa
c!e  conformidad  los siguientes:

1.           Cumplir y  hacer  que  se  cumplan  los  deberes  contenidos  en   la  cons:,titución,
Ios tratados   de  Derecho  !nternacional  Humanitario,  los demás  ratifi.``,ados  por
el    Congresc`,    ias    leyes,    lc\s    decretos,    ¡as    ordenanzas,    los    acuerdos
municipales,  los estatutos de  la  Empresa.  io:`  reglamentos   y ¡os manuales de
func.iones,     las    c!ecisiones    judiciales     ,'    ciisciplinarias,     !as     convenciones
colectivas,   1os   contratos   de   tra'oa.jo,   ¡as   órdenes   superiores   emitidas   por
funcionario  competente  y  !.os;  c!eberes  cor`sií`]nados  en  la  Ley  190  cle  1995  y
734 de 2002.

Cumplir   con   diiigencia,   eficiencia   e   imparcia¡ida.d   e!   servicio   que   le   sea
enc`omendado   y   absteners,e   de   cualquier   acto   u   omis'ión   que   c?ijse   ia
suspensión   o   perturbación   c!e   im   servicii-j   esencia¡,   c`   que   imp;iqL:e   abuso
indebido del carao o funcion                                                                                     `*
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4.

•.8.

Formular,   decidir   oportunamente   o      ejecutar   los   planes   de   desarrollo   y
presupuestos  y  cumplir  las   leyes  y  normas  que   regulan   el   manejo  de  los
recursos económicos pi'iblicos o  afectos al servicio  público.

Utilizar los  recursos  que tengan  asignados  para  el  desempeño  de  su empleo,
cargo   o   función,   las   tacultades   que   le   sean   atribuidas   o   la.información
reservada  a  que tenga  acceso  por su  función  exclusiva  para  los -rines  a  que
están afectos.

Custodiar  y   cuidar   la   documentación   e   información   qije   por   razón   de   su
empleo,  cargo o tunción  conserve bajo su  cuidado o a  la  cual tenga  acceso e
impedir   o    evitar       !a    sustracción,    c!estrucción,    ocultamiento    o    utilización
indebidos.

Tratar  con   respeto,   .imparcialidad  y  rectitud   a  las  personas  cor`  que  tenga
re',ación  pc`r  razón   del  servicio.

Cumplir   las    d.isposiciones   que   sus    superiores   jerárquicc>s    a(iopten       en
ejercicio    de    sus    atribi]ciones.,    siempre    que    no    sean    conti-arias    a    la
Constitución  Nacional  y  a  \as  leyes  vigentes,  y  a{ender  !os  requerim.ientos  y
ci{aciones  cie  las  autoridacles competentes.

Desempeñar  el  empleo,  cargo  o  función  sin  obtener  o  pretender  beneficios
adicionales  a  las  contraprestaciones  !egales  y convencionales  cuando  a  ellas
tenga derecho.

Acreditar  los  requisitos  ey`igic!os  por  la  'ey  para  la  posesión  y  el  desemDeño
del  ca.rgo.

10.        Realizar  personalmente  las  tareas  que  le  sean  confiadas,  respc)nder  por  el
ejercicio  de  la   autoridací  que se  le delegue,  así  como  pc!r   la  ejefución de  las
Órdenes  que   imparta,  s.in  que en  !as  s.'.'uaciones  anteriores  quede  exento  de
la     responsabilidad     que     le     incumbe     por     la     correspondieri:e     a     sus
subordinados.

11.        D=`dicar la  tota¡idad  del  tíempo  reglamentar.io de trabajo  al  desempeño  de  ¡as
tur`ciones encomendadas,  salvo  las excepciones  legales.

12.        Resolver los  asuntos en  el  ordeh  en  que  hayan  ingresacio  al  despacho,  salvo

prelación  legal  o  urgencia  manifiesta.

13.         Mot.ivar las decisiones que  io  requieran,  de conformidad  con  !a  Ley.

14.        Registrar  en  la  oficina  de  Talento  Hurriano,  o  en  la  que  haga  sus  veces,  su
c\omicilio   o   direcc.ión   de   residencia   y   t.eléfono,   y   dar   aviso.  oportuno   de
cualquier cambio.

15.        Ejercer  sus  funciones  consiJlt.anclo  pemanentemente  ¡os.intereses  del  bien
común  y ten.iendo  siempre  presente  que  los  servicios  que  presta  constituyen
el  reconocimiento y  efectívidad  de  'un  clc.,.echo y buscan  ¡a sati{jfacción  de  las
necesidades  genera!es c!e todos  los ciu`±adanos.

í 6      ;:§t:OT:i';'t:ad:e:°L::::m:::ei:io{::;%: : ;;:Ms't:;S::;í;:ndep::;" i: i :f;Sa:£;eea:re:s:ed::e:s`Sd¡:b:%e:%:§*
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registro,  documentos y diligencias  corresponc{íentes.   Asi  mismo,  prestarles la
colaboración  necesar.ia para el desempeiio c!e s,iJs funciones.

17.        Permanecer  en  el  desempeño  de  sus  labores  mientras  nct  se  haya  hecho
cargo     de     el)as     quien     c!eba     reemDíazarlo,     salvo     a.utc)rización     legal,
reglamentaria,  o de  quien  c!eba  proveer e.  cargo.

18,        Hacerlosdescuentosconformeala  Ley  o  a  las  órdenes  de  autoridadjudicial

y   girar   en   el   término   que   €:eñale   la   ley   o   ia   a.utoridac!   jijdicial   los   dlneros
correspondientes.

19.        Dictar  los  reglamentos  o  manija!es  de  furiciones  de  la  entidacL  así  como  los
internos sobre el trámite  del  derecho de pet.ición.

20.         Caliticar   a   los   funcionarios   o   empleados   en   {a   oportunic!acl   y   condiciones

previstas  por la  (ey o el  reglamento.

21.        Vigilar  y  salvaguardar  los  bienes  y  valores  que  le  han  sido  encomendados  y
cuidar  que  sean   ut.ilizado3  debida  y  racic`nalmente,  de  conformiclac!  con  los
fines   a  que  han  sido destinados.

22.        Responder   por   la   conservac\Ón   de   los   úti¡es,   equipos,   muebles   y   bienes
confiados   a   su   guarda   o   ac)itiinistrac¡ón   y   rendir   cuenta   c)portuna   de   su
uti:ización.

23.         Explicar   inmediata   y   satisfactoriameni.e   a!    nominador,    a.    la    Procuraduría
Gfmeral   de   la'  Nación   o   a   la   Personería,   cuando   éstos   lo   requieran,   !a
procec!enc.ia   del   .incremento   patrimonial   o.otenido   durante   e!   ejercicio   del
cargo, función  o servicio

24.        Deniinciar  los   delitos,   contravenciones  y  í.alt.as   disciplinarias   de   los  cua.ies
tuviere  conocimiento.  salvc`  las  excepcic`nes  de  iey..

25.        Poner  en   conocimiento   de!   superior   los   hechos   que   puedan   pei.j'Jdica.r  e
funcionamieni`o  de  la  admimstración  y  propone     las   inicia`tivas  que     estime
Útiles  para  el  mejoramient.o  del  servicio.

26.         Pubi`car  en  ias  depeno'encias  de  ia  resDectiva  entide`d,  en  sitio  viéibie,   una
vez  por  mes,  en  lenguaje  s.enc`illo  y  acce{,ibie  al  ciijc!ac!ano  comúh,  una  lista
de  las  licitaciones  deciaradas  ab.\ertas  y  de  los  contratos  adjudicacios,  que
incluirá el objeto y valor de  los mismos y el  nombre de¡  adjudicatario.

27.        Hacer   las   apropiaciones   en   los   presupiJestos`y   girar  c!irec{amente   a   los
Organismos   c!e   vigilancia   y   control,   c!entro   c!el   término   legal:   las.   partidas
asignadas  por  Ley,  por  concepto  de  la  cuo.:a  c{e  vigilancia`  fisca:;  siempre  y
cuando  la  permita e¡ flujo de caja.

28.         Controlar el  cumplimiento  de  las  finalidades,  objetívos,  políticas  y  piogramas

que   deban   ser   observados   por   los   pariicu:ares   cuando   se   ¡es   atribuyan
fuiiciones  públicas.

29.         Ordenar.    en    su    condiciór`    c!e   jeFe        ir,tíieo'ia'Lo.    adela.n'.a`r    e!    trámite    de

jurisdicción  coactiva  en  la  respectiva  ent}dad,  para  el  co!oro  de  la  sanción
multa,  cuando el  pago  no se hubiere efec.:iii?do oportunamente.

de£\
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30.

31.

32.

33.

Ejercer    dentro  de  los  términoc,  )egales,  la  ,iurisdicción  coactíva  para  el  cobrc`
de  las sancíones de  mu¡ta.

lmp!ementar   el   controi   interno   dis.ciplinarii`   al   más   alto   nivei  .ierárquicc)   de!
organismo  o  entidad  pública`  ,3s`egurando  s:j  autonomía  e  inc{ependeticia y el

pr.incipio   de   segunda   instancia,   de   acue.do   con   las   recomen`i¿`.ci,:i`ies  que
para el efecto señale el  Departamento ^dmínistrativo c!e  la  Función  ,[''Jblica,  a
más  tardar  para   la  fecha   en   qije   entre   en   vigencia   la`   Ley  734  de  200?.,
siempre y cuando existan  los  recursQs presupi.iéstales para el  etecto

Adoptar  el  sistema  de  cc`ntrol  interno  y  la  Tunción  independiente  de.`iuditoria
interna  que  trata  la  Ley  87  c!e  1993  y  demás  normas  aije  la  mocmquen  c`
complementen.

Adoptar   el    sistema   de    con:abi!ic!ad    pública    y   el    sistema    integrado   de
información  financiera,  SHF,  asi  como  !os  dem€`s  sistemas  de  inTormación  a.

que    se   encuentre   obliga`da    '+i    aclmin!st`i.í3ciór`    pública,    siempre   }'   cuando
exi-=tan  los recursos presupijéstales para el  eí.ecto.

34.          Recibir,    tramitar    y    reso!ver    las    quejas    './    óenijiicia`s    que    presei`t'Jii    1.(.`'=,
ciucadanos   en   ejerc:cici   de   la`   vigilancia    de    !a   función    administra:.jv?.   cic`l
Estaóo.

35.         Ofrecer    garantias    a    los    ser\Íidc`res    públicos    o    a    los    pa.rtículares    que
denuricien  acciones  u  omisiones  antijurídica3  cie  los  superiores,  subal[ernos
o    paiiculares    que    ac!ministren    recursos    públicos    o    ejerzan    tu:iciones

púb icas.

Articuló  3(;.    Prohibiciones.  EI  Gei.ente  y  ¡os  tLirciori?rios  c!e  ia  Empresa    ':endrán
de conformidad  con su  carácter o  cargo,  Ias prohi:)iciories consagradas eii  la  Ley.

1.    lncumpl.ir  los  deberes  o  abusaJ  de  los  de.ec'nos  o  ext.ralim.i'iar  las  fi:'iciones
con(enidas  en  la  Constitijc.ión.   los  tratadcí~`   inl.ei-nacionaies  rat.if.icado{;  por  el
Congreso,  las  leyes,  los  decretos,  las  ordenanzas,  los  acuerclos  dis'\iitales  y
municipales,  los  estatutiis  de  lc  entidad,  lc)s  regl?meni.o?,  y  los  man.jales  de
tunr``iones,     las     decisiones    jijc'ícia!es    y    disci,]linarias,     las     convenciones
colec{:ivas y  lcs  contratos  c`e tr£bajo.

Imponer a  otro  servicior púb¡iro tra.bajos  3jenos e  sus tuncic`nes o  impedirle el
cumo¡imiento c!e  sus  deL`eres.

SoF¿itar,   direct.a   o   indirectamente..  dá.divas,   aga.sajos,   regaios,   fgvores   o
cualqijier otra  clase  c!e  beneficio3.

Aceptar,   sin   permiso   de   :a   autonc!ac!   c`ci'esportciiente,   cí]rgos,   honores   o
recc`mpensas    proveniente3    C!e    organisrlrts    irl{lernaciona`les    o    go!)iernos.
extranjeros,    o   cele'orar   contratos   con   é':uJs,   sm   previa`   autc`rizaci5n   dd

gobierno.

Ocurtar o tomar  indebldament.e  otiGnas  o  etjiticio?,  púb!icos.

Ejec,u{ar  actos  de  violencia  conti-a  superior.-`s,  3ijba`l{ernos  o  compañeros  c!€i
trab3jci,  demás  servídores  públicos o  ir,juriar:os  o calumn:arios.
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•7.

1C.

11.

Omitir,  negar,  retardar o  entrabar el  desi?acho  cle  los  asuntc`s  a  su  cargo  o  la
prestación  del  servicio  a  c'ije  e€,tá  o'olig3::c\

Oniitir,  retara'ar o  no  suministrar c!ebida  `y'  oportuna  respuesta  a  las;  peticiones
respetuosas  de  los  pariiculares  o  a  solicitL.c!es  de  las  au{iondades`,  así  como
re'.i`3nerlas  o  env.iarlas  a  des`ha.taric`  diTereiLe  de  aque{  ,i  ai'ien  c'Jrresponda
`3`j  conocimiento.

Ejecutar en  el  lugar c!e trabajo actos que aienten ccml`re`  la  moral o  las buenas
costumbres.

Constituirse  en   acreedor  o  cíeudor  cle  e`l€ur`a.  persona   iiiteresadE`,  directa`  c`
indirectamente    en    los    a3iLntos    a    si_i    cargo,    c!e    sijs    representantes    o
apoderados,   de  sus  parientes  cl`entro  c'e:  cuarto  grado  de  consenguinicia\d,
segundo   de   aíinidacl   e   prirr`ero   civi!,   o   de   su   cónyuge   o   colipañero   o
compañera  permanente.

lncumplir  c`e   manera   rcit.erctcla   e   in;HLst:fic,rlda   obligaciones   ci`.iiles,   laborales,
`':omerciales  o  de  fam!lia  imcrjest.as  cr  rjec.is,i.nes  i,udicia!es  o  .,.idr\iims,trativas

c  admitidas  en  diligencia  de  conciliac`,ón

12.         r'i-oporcionar da`to  inexactc\  o  presen{ar c!oci.'mentos  ic!.3c`lógicamerte  fa!sos  u
:`mitir  inTormación  que  tenga  incidencia  e'i  su  vincijla.ción  o  perrii.anencia  en
cil  cargo  o   en   la   cari-era,   c`  en   las   proriocic>nes  o  ascensc`s  o   p;=``ia  jListiTicar
una  situación  administrativa.

13.         Ocasionar daño  o dar lugar a  la  pórclic!a c:Í?  bienes,  elementos,  expedientes  o
clocument.os  q'ue  hayE\,n  llegac'o  a  su  po'.` i_* F`cr razón  c.e  sijs funcior\es.

14          Desempeñar  simultáneamente  más  ce  uii,  empleo  público  o  reci:)ir  ry`ás  de
una   asignación   que   provenga   del   tesoro   públicc`,   o   c(@   empre;as      o   cie
instituciones   en   las  quc  teii€a  parte  ma\oritaria   el  estac;c`,   salvo  los  casos`
i:T?;{presameri{e  c:eterminados  por  la  ley.  En:iéncia?,e  por t©sc>ro  púb!.ico  el  de  la.

Nac.ión,  !as  entidades temtoriales  y  las  o'er=``ceni`ralizadas.

15.         Ordenar  el  pagc`  o  percibir  remunera`c:c.in  oticial  por  ser\/icios  no  [u-estaclos,  o
(tt)r    cuan`tia     sljpenor    a     la     legal,     1     -econocer    y    cancelar    pensiones
irregul3rmer`te   reconocidas,   o  efectijar  a\í.Einces  prohibic§os  por  ta   ley  o  los
iegiamentos  para el organis,mo

16.        Asumir  oblig,aciones  o  cc`mpromisos  de  Fago  que  superen  la  ci:.3nt.Ía  de  los
montos  aprobados en  el  programa  anL : {  mensua¡izado de  caja,  PAC.

17.         Ejercer   cua¡quier   c!ase   c!e    coacción    '3c`bre    serv.idc`res    públic()s    o    sobre

r>art.iculares   que   ejerzan   ít..iciones   p''.bli:.?s.   e   tin   cie   censegui:-provecho
¡jersonal  o  oara  terceros,  o  :.`ara  aije  procc`QEi  en  determinac{o  sent`dc`.

18`        Nombrar  o  elegir,  para  el  desempeñc.  íje  c:`rgos  públicos,  persctias  que  no
ie\únan   ios   requisitos   constitLijcionaie`      t<?gaies   o   regiamentario:,,   o   ciaries

¡)rjsesión  a  s,abiendas  cle  tal  situación.

19.          Reproducir  3`ctos  adm.inisii.3+.^víos  susp`.?nc`ic;iis.  o  a`nu'i€idos   por  la.;urisdicción
c`)ntencioso   -   ac!ministrativa,    o   proced€`r   contra    resolución   o   r)rovidenci
eiecutoriadas del  suoerior
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•20.         Permitir,  tolerar  o  Tacilitar  el  ejercicio   ilegai  cl,e   profesiones  regulac'as  por  la

ley

21.         Dar liigar al  acceso o c.¥hibirexpeclientes,  dc`cíJmentos o archivos a  personas
no autorizadas.

22.         Prestar,  a  titulo  particular,  servic'ios  de  c`sistenc.ia,  representación  o  asesoría
en  asuntos  relacionados  con  las  funciones  propias  del  cargo,  hasta  por  un
término   de   un   año   después   de   l.a   dejacióri   c!el   cargo   o   permitir   qije   ello
ocurra.

23. Profer.ir   en   acto   oticial   o   en   pú'b:.ico   expre3iones   injijrios`as   o   caí;jmniosas
contra   cualquier   servidor   púb:ico   o   la`c,   per3onas   que   int.ervienen   en   ios
mismos

24.           Inciimplir  cualqu.ier  decisión   ,.iidicia.l,   fiscaL   ]dministrativa,   o   c!isciplinaria   en

razón  o con  ocasión dc`l  cargo o tijnciones,  L.  ob3taculizar su ejecución.

25.         Gestionar  directa  o  indirectamente,  a  tit.ulc`  ;.)ersonal,  o  en  representación  de
terceros,  en  asuntos ci,ue esí:ijvieron  a su  ':.ar;o

26.         Distingu.ir,  excliuir,  restringir  preterir  con  b,?`sc  en  motivos  cíe  raza,  color,  l,inaje
u   or.igen   nacic`nal   o  ético   ciue  tengan   por  Íjbje:.o   o   por   resul\a`do   anular  o
menoscabar el  reconocimiento,   goce c\ ejerc`icic>,  en  condiciones de i?ualdac!,
de  los  derechos  `numanos  y  libert]des  fijnde.T,enta!es  en  !as  esfera`s  politica,
económica,   social,   culturc-`l   o   en   cualquier   +:t.ra   c!e   la   vidB   públic¿>   (a.rt.    1°
Co.ivención     lnternacional    sobre    elim`raci.ón    de    toc(as    las    formas    de
discriminación  racial,  aprcbada en  Colombia  iiediante la  Ley 22  de  .: 1981).

27.         lncumpl.ir    cualauier    decisión    j:Jdicial,     adrr.in.istrativa,     cor,i:ravencirjnal,    cie

policia  o discip¡.inaria  u  o'bstact.'lizar su  ejecuci¿`n.

2e,.         Proporcionar  not.icias  o  irtorrr.es`  sobre  a:`ur`'-os  c!e  la  adniinistra`ció!i,  cua.r`,clo
no estén fac!Jltados  para  ,-iacerlo.

29,         Solicitar  u  obt.ener  préstarr`os  o  garantiar,  c:i3  !os  organismos  crediticios,  sin
aut.orizac.ión  escrita  y  previa  :;el  jefe  del  re';pectivo  organismo,   o  cte  quie`n
esté delegado.

30.         Solic.itar   o   recibir   directamen'{e   o   por   inter)uesta`   person?`,   grat.ificaciones.,
dác'ivas o recompensas en  razón a su cargo.

31.        Gest.ionar  en  asuntos  quc.  estuvieron  a  s`ij  c.irgo,  directa  o  .mdirectamente  a
t.iti`Io  personal  c`  en  represent.ac,ión  de tercerc :.

32.         Permitir a  sabiendas que 'un f'jncionario c!e la  Empresa  gestione tj.Lrec[¿'`mente
durante  el  ai-io  siguiente  a  su  retiro`  asun.os  a,iJe  haya  conocido  en  ejerci.cio
de siJs func.iones.

:feRr?aGn:£'r;°ateErrat°d°Cas°!aErpresaaplicarél¿sdisposic,onesiogaie„,gentei\,\
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REG!kl"D£¥!r.!.TPEIPifl.iENi.C}.<^`-,"C:0,rj+!P,`i.3@!£Li,DA8E:S!:=F.R!+!A.rmLm^DE£j

Ari{cL¡io     :t7.         imí.p(f`dim`er3tQs.     [ri     conc.or{t,anc:.;.i     con     !os    impedimeiitfjs    e
inh.3bi!idades que c`c`'isagran !as norrr,=i3 para lo``. m ip\'eacios púbiirdos y trabtajadores
oficiales  no  pc`c!rá'i  Ser  eiegic!Íj?,  `=omru   mienttros  cie   la  Juni:8   rJirecti``/a,   Geren``e,
Subdirec{or,  coordmador de c`oritr{:H  Íntem ni r'.¡r`cionario de !a  i=.ríicire::`a,  qüenG`q:

1.            Se ha!!en en  ir:{erciicción  itjc}:cia¡.

2.            ilL.bieren   s:jc,.c`   cc>nc!enacicif,   rc\r   cic`iito.r   cc)ri:r¥   :.3   .^c(mínist.r,3c`jón   pública   o

ac!minis{racií:`n  de ji{s.tic!.`q  c,i  ia  re  pú.biica  `?  conc{enac!os  a`  i=!rueb&  p\ri\Jativ.?  c!f;
la  iibertad por cijaiqu.ier íjc`;::o,  o}:cept!Jar`:`o  io3  culDoSo`s. y bs  pciií!icoi~`.

3.           Se encuent'.€ir` suspertc%'cs  en eí ejercic`r) c!e sii profesiJJn.

4.            Di=rantg  e!   a'~io   ar`t`erior  a.;q  `'J`i.chc\   de   {iu   nom'.]ramieri.to  Íiubi6-?:se-r`   ejercic!o
control  tisca!  s.obrp  la   Ermrc`.sí.a.   (Para   t,i  íÍ}:ili.c,:ación  cíe  est!3  numE`ral   ciebe
tenerse er, `:L!enta el art.ícL`+.t  1 í,  cie La Lft:,' 73 c;e  1993,  D`?fre¿.o  128 c:e  197C y
demás normas concord¿-m;`c` .:`;).

Art.ícuiQ 38.   !ncQmraat!!hr`i!id,acle¥'  f^  Lrih.i`Tr!§i,i*aJ;-i]:t.

1.            Los  miembros:  cie  '.a  Jijr`+`.q  c[irr.tct;\i.a,  e!  Gergn{?,  S`ijbc!irgctc`rt3s  y furicictnaric`s
c!f`   la   Empre:`a   no   poc!rár   f:,€ir   repres`eíitantrc`s   {egai€|s,   riieri`bros   c!e   lo{`.`t
organismoci`  d;rectiví.`s,  c`'ii-9T_':Ores,  socic€i  '.`  adrririis+,raG'cir+if,  c{e  en{ic:ac!es:,  con
la€  cuale3  Ia  institución  ter`¡:T.  f;:¡i{`rato'.:.  J.te  pres[aciéin  t'€.`  s`ervicios .de  s`?!iic!,
ni  {:ener  part.ic.i`pac.ir:`n  en  ¿`;  capi:3i  de ri`3tí``:,  f?ri forma  c!iríjc::a. c)  a  tr€wés  cie  si¿i
cónyuge,  cc`m!jañerci  o  comr.`¿^¡Fiera  perm'fní.`7r`:`{¿.  c`  Liarient\=`=`  h,í?`sta  e`  segunc!ci

graclo  c!e  cci!i5c:nsuirticí,ad,   f:Í`3   ?'lnirJsc{   i¿`  únic`o  civi¡  o  pariií.`itt?ar  a  t.rsvé`€,  c{e
interpuesta   pc!rsor`a,   de   c.`?r¿:rc;.t--.'`iiidad   Í`:cn   :t3.   c!ispuesto   er,   l{:i.   !ey   y   en   ia
reglamentacián expec!ida.

Lo dispLiesto  no  se ap!icar,='z cuLlndo  !a  ir,3'citucjón  cc`n  !a  a,ue  s@  cctn::ra.'ce  `5ea
una  sociedac!  anónima abierta eri  los {é.!-iíiinc`?`  p..evi?>tc}cT, c>n gi  oecrcto 679  cle
1 994.

'2.
Lci3  miembrcif,  c{Í`  ia  .junt:.¡  Dircc.{i\Ía  no  r}`3c;r<~:'in  3er  en¡`re  sí,   n!  {.cm€2r  con  su3
e!ector€`s      c;      e!      Gerer-..Íi,      'j{?Ten{eiscc`      c'i.?ii+.ro      c!e!      cíj.'±r.io      i.`rac!o      c{e

consanguinjc¡ad,  seguntjc``  ¢:!{:.?  ar.ri,ií3a`c!  c`  ir.\/i7riei.o  civiL  S¿?  c`;eberá  modificíitr  ¡@
última  elecci¿`n  o  des'ignaciún  c,',.ie  se  hL'bifi3e  hi3c`ho,  ci  con  9!!a  sc>  vio!.ó  ia
regla aquí c..:!:abiecida.

PAF?A{3rqjAFC}.  Las  inc.ctmpatibi!í!c.!¿!irJ.'`,`:  .:,onsagr,:ic!?,:, .:±n  ios artíc.tjic.3  prececlentes  no

se  ap\:`carán  a  los  ft¿ervic!ores  púb!„c-es  qiJe  er  rí]z¿`ri  c!e  su  cnrgo  y  €`.n  v.!i.ud  de  ia
norma  \egal   o  es.t.nt..:'{?.r;,a  C!eber¡   ¡.=rmrT  parie   í:',f;  1o€   Órganos`,  r'e   c!irecc.jóii  ciQ   i=i
Empresa.   S.in   embargc   ei   f'.;r\cienario   cí,iJI?r:r.'`   cíec!a`r3.rse   ir,i,]e.c!ido   en   aqijc`lios
asuntoEi, en los que exista Cor`f!,{c+.í=  i3:€,  ;in:.€.res£,3

nrch'nib€€i3rií?C.   C!e  !®S   mil`?m¡;]ros  r.qe  Jun`¿€i

Di.rec{iya.  En  l`q  exigen¿ía  dc  cieberc:;,  c!€recht.`.!s y prGri\bicíor`es  a  ic`s  mií=mbros
Ar{icLi`ao  3§.     Deberr?s,  c!®rec!ic^rj   :Í

}e junt,e  Direc*iva  c!á  }a  Emprec.`|  f`?  ap:ic>irán  !,:]s  d`ic`Fiosicioms  !ega!es  q."  regu¡en
esios ..?`sp€f,{Los.
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S.,,r:,-IJ,W..,-Ip-^s;"(„,T#tti{]atíbHjola`,>i3-£Iai?c:.;ii.;.l;(;-i,;;;;-;:;:;::v{!c,ii/:.v{Nn_rii"i
ü:ív{!1`,i1/...T!!Nn.ci1.`r:li[(:,'=.SaJu,(l

prftf.`+.,3ción    a'n    if.>?i;£`3;`%    ?r<``í?f,:f::l|,3!€3C    Q
'h+*   'tl.r,`_+;.._       _  ,

Arcíc`-.;o    4o.
_.      _.,      .u  „^ju    {,`rc``,?f,,f::il,3!€3c    á2    !g    =mpF{Ji;Í}.    LO'.`

mie`mbrcSc!elaJimLitJ]rcLtctiva,cl'',rjir`'¡cii:oei'C,e'c'r.{+:',duran``.ec`ic`.iorc,íc,i{ide`"q
íuncioi"  .v  dur€iri{e  e!  arto  s{'=iL.r`ii`e  ,o  `qL.  re+ rJ.`   ro  Ttc`cráii  prcü.-ar  `%  ~m
proíes!on€'!86   rcirnijneracíc`s   a   t.~,`   =moresa.    é`i=   r3xc;3i`ii.:€:   c!®   e"   di€`,pÍ:.`,!i`ión   ci!
reDresentarb  c!e!   {:ec{or  cier,tíi-i``c  en   !e.  Jur`.í?.   T:s{af`   m '.`-r„it.``   r.`Í``irsonas   'aJiir]c)co

poc{i-¿£m    e.'mñ   Li    .{`r\?Ces,ión    dcJ    =tr\Grr)i3    ci'.`')'r?    t€i    e-ni!ci`ic`    cieTitrc`    cigi    períoc!o
seña:aciomelincm`interior,c~rc:.]tt}.`jec?tr{`-,íÍ~u=':-iac!efiinüctesuprc`pÜ.s
interef:esoiosc!e€,Llfc-r.y'jcc±C+hlcy`+nl?no|.¿l`S(F;¡.£U=.r-"/.'t:-CüÍ?.T`rct£.`:.:h€€.`:,.c``/

.dQ"ÍÁs ntirmas f.o'r,cori=},"trés}

Ar{icu!o   ¿€-T!.           Dí`F,iSrt€tció£n    rír.   f`i,rti£.:t-~=re.:r    ~'.i   f.t3r`3C`S.    %    :.c-.`drí'in    V!1C'+i`~="

!aDoralmenb`R¡€iEmpres.a(occ5r`/Ltgí2sc:e.o-iT`Í.?mb-Í`<c:e!aJ!Lr`t.D!rc>cit\/a,oc'ei
Ger"  ni  quiene3  `i?ng3r  ccr  -:,':i`= i  t:i.imo=,  r`,ir?r`:í~}scos  cientm  cfy  cL!a}{o  grticjo
de   Cons.£nguinic:aG',   segunc!o   c'e   aí``c!iG'   o   ¡.  imp'c,i   cM    Se   í3r`cciptúa   de   e3{a
dispoGicii¿m  la  VincL''?cK'`n  que  f`.~`  r`?.=  '2-,  G:t.-con'-C'  -nií`tlc!  con  0!  r(`gmí*i  C!i3  carrer,a
adminjstr¿3.:iva,  Pre\'io  Cumpjinlient.C  C:t=`  :í_`3  requi"`l'Í:l`L?,  t`¡€H  C.?.SO.

Artíct!!o  41     F+ofiibiGic.n~  *   '.r?*±tn  f,c::`.  j7r`  ríüT;~c?S¡i.   Lc-  "embr3s  c'{?  ia
u.U!|{a     Dir/.`Jct!v3     :H'     9!     rnmn:f.`       '`.nrj.r:~:rl     fr/i`r,i.     .q     1,3     í=rT}r!rci`-,`     ia`c,     {i  gLi!e:i`*

prohibícii`ries:

1             Cr!3brar pcHí  r{n.tios cni=r ,r f`rT'.i`?`s`¿a T.fm~i`` coníra{o ni'±ulcu\'`n ti::¿t

:.           c.-r,tiom'  rS"c5  pr.3íT c+  o  `?.,fanos  cr_`'`  Ía  =m,i)re5,3    sri\\/O  Clja.  t!O  C,'jtl`ra
e%€,   se   es'tab!ec£.n   ac`cic`?le€.:    `,f:lr  ciií`''l.+3::.[   f.Ir}{id,?!rJes   o   3€-   tra{S   c'€l   rec¡,3mos

Para   el   CC)tt\rg   de   imFtue?,':Í``Í_i   0   {asris   c.:  ,.rl   t?r.`   ti`g`gan   `?   !oS   mismc`E:   o   ,3   SL'`    cóny.uge   o   ¿`   €.LS   hijos   mí.`i-":`r.Íu"`.:,,    o   c;.'`¡   co.<`i-..   c{e   prestfc..ores:.   tj   .;ai,?trirü

Pll),lot3.

P,qRé]\Si¡tú\`.\r:Q.   EstcFm   proh;b c:`n-7s    `í-'nc!,rár   `   '=?r`ct-a'iLr,Tríí-)   ri.   i3;Í?rcície   c!c+`   'rt

funciones  y  dentro dti  año  S'i;'j r`nte  -`  re{;r`c`  c' =`  '.i  ririiic...ic.!    E:`,;í#  rmsiLítc!:.`.  pf,tr-'  |r  u
tgmpccc.  podr€1m  intervenir  pcir  ri:t`gú,i  rrtotü  :¡   J.`ii  ;iir)gú¡i  tiorr\!)r},  f.m  n©{J(>ci,]?.  f,'i.ie
hubic>r@n  conocic!o  o  t'-.!c!eian?.a(±c:  c:ij}.-`iri te  S.í  de`{.rir:i,i`i``=r=io dt-j  3L:3 íL'nc;cines.

Af£gcuiQ   ií.€`.   Proh:b;c.ic'in   de   {c..Li   7:`-+'r:i=tr.`iüa`ri{)'!T,   í.`!`:-i   '::T.   r?,{j{i±r¿2`!i?r:¢..   %   r}{)c!,-án   ser

miembr()3   de   ic?   J`Untr`   Direct:i`Z`.L3   +:iJ`:,   '?_   '=7l|PrLrü.1`    T:ij`en3<   e:   rr`:S"    ti€..`1PO   Seqi`.

funcionai.ic`s  cie,  !a   c;ctn{r.q!c)rí:-l  =`'=' := ,r.]r¿C,Lrr¡r-r?+.ai.

S,J:l`:-.iT;-'L9  \,..'i

#=(,?:'`..::i`,_.:::`.:S.£.i:"_¡r\.,,.,,`.,-,J,

+r``r{;cu!a  44..     rpÉ.g;ríien  ¡.ii~í:'r=.:.-'  ' Gíi`3.   =¡  Cier{-J -i=   ',,Í  lo`s  tun,c.io!iar:c`s  G:¡3  i.2!   Emí.`rc.Sa

estarán  {3ujetos ai  régimen Q'if`c,:T,;;ngrio qEJe  r;.irT  f.`n  c;)  mcimentQ ':¡.2  ?,!j apiic,?,ciór,  r-!  ¡os
Seryíc!ores  Púbt¡{`c(..ts.  (LeL* T£ifr r.{ f,`  £:,ü`!i`:T

ArEíci.i!.`i  45.   S,7i`nci ':/r!88  esptui?il7{:,~t+.  Q.Jierí]r-;  ?c}r'`.ci fi.:nciortaric`'`>.  `?  miem ]rijc3  o`cü  Li

jur.{3   Di`rer,tiva   ac'n,ii'tieíen   !f   ;riS.eí.\'{!nción   cw   la    Ertir)resci   c!{3   c.\j{t¡:quie, -pc`,`i.{5Í)n.3
a.fectada  oor  ¡af,  irt'rabiiio'ee'es  r}  :r}Cori-:Pa``.ibi:!c'={c'fJs  rgjp  m  ig`.¿rjs  í?f:,tritiutí;{i  y c!emÉt¿;
norrnas   s€i   corTsÍ=t5ran,   íncIJrr`ríi`-   e.r`   m3ia.  Ccirií.  L!C.``:,~}   .v   c{C`:'.`c:r:1i  r   si.+{    sancic,nac{L`¿`'.   c{e

acuerc!c.  {;on  ia  }e`,y'.

E:   Ggren?`e  qLie  er`  e.:ercicio  C.e   r.Li`)  .rutlcic`r`C3,{`;   y  ;`C'cL:Wac;es,   ceíci5`re  cori.ra{o3  cc)n

pers3nas   qiJe  f,e  r':.!!en   inhc`€.;!ií'.ü ."   J,?i-,?   cí!o   :.`¿!r   :a   Cc`n€!;:i{urjiéin  y   !íi   le}:,   ser¿'t
Sa|Cio!"1:'cmc`n  cies ;:+`:iJci.,5n,  ,s;n  tr`nr.`.J¡ l=:c`  rJJ?  !::3  cic`m:'`€,  C'isposicior¡€ls vige-n{esT.                   ~``
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13nti{Irid  !jajo ra vigilaiií.:n  €{e  i{`  .Siii.cri.i``riií{e{icirc  Nqcioftscil  dí.. {j!{:lu{,'

La  mi5ma  sanción  sc!  .qplicará, cu,?,r`c':'  c`i  cc!r`í'?.`..o  s\t?.  t,c`iebrp  cr.\r`  ¡jr,  p]ric`ni`..e,  c!(`irí:rc>
de¡  Cuart`J  grac!o  df-  .c`cinsrmgL`iriicLir`    se~guric{í=  d{`  ,'~3rr:`cL`3c{  Í3  }3rim,``,Í.`..`  c`M`    c`  c`,í`|,.i  ijri

sc`cio,  en  sociec!,3c`  c?:stint.a a  ia  `?`r_f:`r;T`L¿i.

sin  Perju;Cio  d=>  ias  dem.:'1S  S.:lnl=:C`r,es  C``jL-PrL`\J:` J:'`  iaf`  C{is.PC>Sicic!nes  Vig©ntes,  €.:t`1ríín

desvinciJ!.ac!os    !Í)s    m:embro€;    ::`.`    !í'    `.iurti.,?¡    rJ:.r?(:+.ivT    o    rJ€`s`{:.!'{Li:éc{+    e,:    C.e!.-eni..í.:!

funcic`narios   cíe   'ia    r:rT`pre3Í?`   c`i``,j`::.,    rctít   .3caf`.irfv      =Tc.`L  ajt?rc:.c;¡o   c:e   `.,ii.3   Íi;r`cioie`r?

facui4Lac!`es,  i.Iícitamen':..e  reciba`n  o  h€~Í`?m  dar  {:  ri-t`rriq':.`=j`r  Q:i"i\ro  ¡j  c`Í.r`r:`:  i.:`ti¡id. ,t:d  !jar,`.3
• o  para  1.:!1  tercero  o  c{en  a  Conocf3r  ~:0:' mlr]rttí:í`  C  ?`'. `'.:,Ci,3s  G,Ue  cÍ.]i,'.`e?l  mant.enor.  I:`il

secreto  o  que  va!iénclose  cie  sij  car):?c,   cject.il.er'  Tijr`cione3  iiúbii(:ac,  c\ic`t.r`{.,:`€.  ¿?  !.`|s
que !eg3imente les corr€`sporl¿`ic`.

PAP.AGF'ü?iFO.  La  sanci€\n  Q'e  c!.`'``-,v:`icij!ai:`iór`  r.t  c'`?s?:t`¡jcir'.`n  prev!sT,{tn  f:`ii  f .  pre.?,c,qii.z?
ari.iculo,  {}erá  ap!.ica{:::3  pt}r  la, ai:'`c,'iGí`c:  nom.!ii,?iLierc`  c`  :`?or la  Procurt.trJ'jr:3  C``i =n€`r¿i:  Óc
ia   í\iación,   Como  cor`sQcljen.¿`ic   €:p,   ` i:L``   `=c`rlc'¡j'`íl..`r`,[r.-:   ~   !]!~¡e   `C`,e   i!¡{-.`{<-:|lLt9   Í.i`?nt'o   c5C!   ias

in\'esti8ac.{)nes  C?UC.-ajus.:,?0'{?`?  ,3   r!  ií,:,r  y  a!  C:'?'C`:Cic  :>r``:icrj=fQ  .C3e  acic`;,3nten  Lv   Cu!r`r`,ir`c`n

Oor Pa`tt.e r(9 !as  instaíicias   fa.cL.:J;?cien  ?r,r¿i `3i efr.`:'..c`

A`!rticL!:®  4.S. .    Sar`ci¿trp  €,!  fl.!nch.rf>€q`2`riQ:;  í.+!:ií:!i(:`QT  n `:,fi;ll}`?rí=t.tr9`  c`'^  'yr  ..;:ü:nt:r^   !i`,'ja}|rJl=  €.c

ir`ciirriere  en  ijna  c¡@  ;`as  Cc)i::.3'?`-:  r`?L'€i  c.`¿!  !ijf..3 ..-,   '3  clí`>3vínc!J,':c:Í`r,  de  u`~   mierr+)rc`

c!e  ',3  Junt.1  Dirclct`iví:>  ci.je  sea  rjr¡Í;;or '.1r:,r}  p.=Ib'.i={:   `;,'  ,tl':.`t-`tigre  a  1¿1.  mi?m`'.l  pc,r  meríc!¿.l:.'j
leg,:`;    0    3or    c!e!egac,¿ir.,    Lq    juri'.a     =)L''=icti`j3    rJ.?''jc;.i`.    :riíc`rrria).    d€`    }c,e,    .,`i/9cho`c¿    :.i!

nomir:-`dc`r  clei  func;c>r}ario  a  Tin  e'r.`  rj;;e  avc]c:w.Fr2  r i  f`,or`c\cimient.o  c`f`  Íisto..j  €,o}ic:ít¿inrJi:`
la  iniciación  de  !af,  invi?:?tic:acior``'`-i. ``  i:r```::r,-.irtires  ,,   Í:' Ílsc'iiiir\;~irias  L`,i:>.ii``:.`,pc,ncli{!n:es.

AF.íjc.ijio  .q.?.    A#!i`:a`ción  tíe  Q+:r,f.'3    .`+Srti..!3fT`.  L3s  irtr`pt`ii;c!a,des:,,  incc`rnpatii:`i!`iijí.?c!e`r:`  y

ret`,pons:i.]:.iidades  c-s't+ib:ecic!3`p  `=¡n  f, r`.L`3i-`  er,trjui`t~t€i.`  ':..*   r_`tJnsa€!i-É!n  sir.i  r+`et!iiji(:io  c{e  ia+.'á

Prc\ti31.as  €`n  otres  c:ií.??05icic`nec,  ``':g.. `iiiír:.t;  pa.ra.  ¡r:`r`,  rti;im¿.3s  personí3c:`  o  Í.unc'.ionaiic\3,
o r<c?r,3 io3 mismos hechos..

cf``r!:T Li L€,  't. T t.

T`T:F``S:ei``iJfii`;.-

Ai.€ic+'L{.i-D t¢;8.      P`ég[r!'{f3n  f.¡e  gLj€?r#,J?r`,::n  F='  r€'>€ijmrm  '{t3  T±rfc`nai  r.ift  !.:}  ',=mpr ;€;a  es.terá

su;eto   &  (o   iiisoLierj{o   gn   eí   C,fJÜ  '+:\   l`iv''   Q.e   í,:-?    .i}'   'C'   c!.e   i9'l'`f'   y  t`iefii¿:`   norr`i?s.
concctrda'ites.

Ari:icij!O  -£,9.    c!a`S#`ic:,?`Ct.if:m  del  ?€+r`  ?mp!*ffis.  :..C\C  9r,1P!e,OT  erl  (a  =mpros,-A  Son  C{e
cart`fj,I-a.   ,€`,e   exceptúan   lcys   d[`9   ¡:tr`3      ~:r,'lóra`rrje¡.lt`c!  \.'   '-í.lmocií`']n,   irj`c=   í::e   ``r¿l:3aj`€`d.cT,rf73

0ficia!€xS   y   los   CiemÉ;:~.:   i.:!ue   deternlir, -'   !r,   L".J`   ,L,`irí..   .i :?:~,`,   C:oriT,`:.i{;tr§f:ifúr!   PfiTií'i:iG.3.   c!¢
`=Sir,mbií,l).

Son   c!e   !i'yE   norí`br3mier`to   `,v'   r.{`?r'`,c}cif5n   '`cte   c:r}   r:,!-íiTw.``r  }`   c.ieg`jn.':1c`   riivei  j€.-`,rárqtj:ccts

Sis!'`Jien{:e€  ?.1  Gerenl:.?.{`  fn¿^?í¿,  2.,.``,  `_..1 :`,r  ~ :   Tr[,:}  i T "  :¡`

• Sor`  !:rabai.3dc}res  oi.`ci(f;'€+.s  qiJiem`r`  C,.:.S,'`ríipeiicn  Í=`~.3r:`~  ?:   ne  {iir,~>tc?;vÍv`T`  dee.ii iac!o:h  ,-_\|

man{Leniml?nto  de   ía   :}a!lta.  fí:n.¡C>=   hc +r]ií`?!¿-?ria`   c`  r.`:c.  ;.``.`Irvicio:;  €£ln`er,`Tl`:es.                              Í

P+m.ir$1:ira`?`-l,  f-`}rt.  f.{:l,  -.??í7  `i ..:i  cS£:  `;,1?  .`.+m.:

EI  Cargo  C{{3  Gerente  Se  íre9ir..`;i  FO-;a`f`  Cctr,3Ci.eií''.::C:}S  .:is.Or3Cií=L;cf,  ='C:tf`rmirfi¢as.  í-jn  Sl

{LP¥  9G9  C!€.}i  2PQ4  y  t3!r!  i+  Bi}Í=: rh  .[.t'?.`T:+  ,.:!?  ,iqÁ.```.. `,



r:ENTR`05}r.`-`A,.:',rj„v`s;f,ií:rui3s]i,.,s.:3.
-!V:':`,r#Iíi2¢i+,S='„{

I}íri;?cc,iái-i :  {:{dí€  2.i  No  2J:-:.i
`Síii:í{r:i€ ¿s  -£t¿r:i.€

EÍMti.dn{I ``:{TjK} Iii rigíí{iF2c:r`:  {:e í# S«j*.>riiif ln(rí*wia Nmiornf  i.ic Sja.!i&c!

•Los, demás emplec,s.  sc`n c!e  C?Lrri*  AdiTiri€.cT;t!-e``:i\,,?.

AriíG"Líio  g^9.  TrcT{b;i..,,r.+d¡í.`m-`  o'!{c;€`íí:.?,.   '_as  per?cr,=.c   `:`iie   Í:`rgsí.an   f,u`[=,  s(h,`r\;.`ci.Í.`S   c   ! ,... !

Em?`ref,a  y  que  esí¿.!ri  Sei`ial,3dof,  t:ir.:  Í3l  art`íc`.ij!o  í`i``?,-ior  comc`  í`ri:iL`=`i;:!c'c,rcx  oí!.cia.ic.is,
seran  vinculad<%  rtit?dian{.e con{rf.{} c.`c` :r.3b.3.io )í.  Tc' r'i`.gír='i.n  por '.Tfi  m3í`rnac que  iigen
a lostrab,-j~3c¡ores oficiaies.

AriííL`t.§!®  5i`r.  Rt:.u#:T`r}  €:í.t  c?Lr!.í:r¿i  '  :'ri:ri::,{:ri..`í.-`/,:=.  i.',.  cmprí¿i`r.:`T;i  ¿.tr?.c`r.iir¿3  el  ré.gi,rnm

de  {:'}€irrÉ<?ra  Acírr\.Íni`-Ti.ri,T:`i.\.Ja  y  .se  `f?,jii`€ia'.Í'   =   !ct  dir;pui?c,.~?  c`n  i.:t   L€.y  tl.Í+S`  ÍJ€`  2C)04  y  Tjus

Decí`eto  F?`cgla.rrteníar:c``-`    }J  l-s  t',eiT`á.  .:i``s,3osÍ.=:on):.?  :=t'?a!,3s  qi;e  ;,'``-`.  /_`omp!emen`.'`€tn
o  mociif')quen.   E.!  .C €`rente  será  r ` :?inc:+ibif.t  c¡p  ',.-'=`=i¡::,=!c;ó!i  a€`!   í``J`.:;imi?r)  f.lig  carrt=Tra

€\c!ministrati\Ja.

PÁ``r?u/\Gh`ü}`FO.  lc?  f'Lmc;c!n.],r.ios  cií`  'n  irf,f:i:',jcií:` `  í]ii{-.`  ,3i  mc.mgr,+`c  clct  .í_:!j  6`n.'.rí.`.ga  pc*

parr.c`    .±e`     Dep`artí=rí  i`in';o,     \/enc.'..i'.     -`c.,`uip3`r¡rj,c    c`.'.'r:'Í.`s    {!ie    c*firr?ra    '.`c!m:r\is',ra`tjv`?„
tendr.'_:m   derecho   2\   ':`je   :,e   !c`s,   rr;.=T'`,e?:cgi    !<':i`   cQí`+,`:'`'.!ic!L3`d   o   {>1   \:ní;}re.`?,o   a   el!:-i,    t]:.3

coníormiGlaci  con  iae,  t`Qrmas  iega!r,`£  `>/`f:t3ii`t€}3,.

AríícL!!o   r>,2.   CGm:£,ióri   p?r,7   c`vtl`?:c!;``t.ic9.s   ¢:rl   Í.`,-Í.1.rpl^`=`.   Lct`t=   J.=lm.?!eact£.!s   de   cflrrcll-t3

poc!rán  ser  c!esigri.qc!os  en  comic.„iítn  ,'``n  c,,grgí.i`-:,  r::c`  !;`i:ire  nombr;.Jtriiení`c  :v  `-emoción,
3in  perder  su  perrrrilencia   3  Lz3  cJ:`i-f±-:`  ,r`rJmiri::i':í.`i`íi`+..2,  en  !c)?,  tárr`iii`o.?t  c;`si.€?blí-)c.ictr~`g,

en  !as  NÍ.`rmac; cor=` ``f\onc!ientc`s.

.f*rEíC.!j!o   !Tt€ü    r¥i@nr,:,T''    +f:!©    Fa;r}c.J:},-r'+''    w    c`:f=`   CcwT:=,?`r'c.r`=if.r`    LÍ?`CL`f.tr,T,:.;es.    La,    Jt+nt{t}

r)irec{iwj    ac!ODf.ar,r'T    e!    man`Llqi    :ír`|    íí.:íl¿`ioíies    \,,.'    tJ9    CC>rr:Pí?+.C`r`r,ie`?    ia.:]C`r€ti9S,    i`1,í`r;.1`

C;Cur.)ar  Cargo€',   '.m  `]  =mpre`3;`?.   íj' ``  :er`r`':`.r'T`ic!c'`:.  í`:'``r¡  !Li{;  ncrríi...;!s  qL}€,`  sc`:?,re  '`í.3  ma:r`ri;.3

expicia e!  Go.biernc`  Nacic}nc;l.

Ar€íctí+ict   =v#„     Elc.,cé-,ífiT..   's,t3:,|:ri:.lT-=T.   Lt     j.jr,j.a   D';rpc:,t:.vf    í3`c!c`pt{3r,Í'`,   Fl!.e`..:/j  cuíu ]limi{3nl.o

de   io€.   r.et.`{'jisi+C)S   i€/?{'.i,:`?:^j,   ic``fj   es`Cí_`'f.-~   ~.;.'`.`?:i¿}!+?:    7J   'i `:   '-:.-`..:ir`iij:c\s   ric`   c:,.?if,`r:S:t-!e`   C!e   ií3e

tunc.ionar.O€,  cle  ig  Í!nFres,3`  C:e  C.C`nítrT`;C`ací  Cc`'`  :r.r  €iL:p`osicion€ir.;  qijt.a  a¡  respeJ`::{.o
expidcÁ`  !a  ¿iijtoric;',..3c!  cc¡:iipíi`ten{e.

Ái..r£!cL!i®  €is.    Ssg!úrici.-.d  S.oci,?`i.  Lr)sT,  ?.ervic!c}res  t:í'Jt;ic`.of,  de  ¡.3  :.h=rripr@{iici,  :;3  aíi!i,T.`r.án

a    \c)`..    Fr.mo`os    dc5    :LIsrsior!es   .,`'.    `:,{`l.:,ar{ias,    r.rtc`h'~?'Jef,    Prc`rno{.c`í.cl.S    de    SalLld    y
Adm!ni.r,trac!oras  cie  l=`i€`sgo6  +Trc){c}€.;`:`   '?`i?€... qijg  ellíi£  '    trnmcr,`:e  G!i`;,r`r,.

f`rí`it:uic91rS`.   F`€.:Igi7¥il.,`n  ja.FriclicQ   =  `?   :c`c=,   `::ra:=.?;.:..T'`:`"í`r.   QTici^l¡@ct.   `.`f   }o[}   enip!,#ja.J,1{.``+g:,

Pi'{'!']!`ic.oSo    La    =mpn3sa    aF.!ic.3ri'`    f_:    r`L:c`. tra!`?~^,..tJc`r£is    ofic:Í.-iht`,,    en    cij¿:nLo    i`,.,r.`;]n
compatiblc>s,  ic)S  Pr;r,cipios  ?.í  re€ií.ir  F`r.?pic`s  ¢cii  r('igimen  c!e  c,ní.r?r!._q  ac!minis!ra.ti\/€.?`  y

!es  recoric!cerá,  cc`r`ic}  mínimc`,  t`?!  r':`Ti'-reri  pre`f;`:3r.:cti;?i  prt`?vi,:`'.c`  i:ir;  !,.)c`  disr.ic}`.,icion,'L`S

legal+``S,    todo   Sin   F.r!r.iii;Cio   Cit`   io   Tv` `   Con::r,ilic:e/~J\   .=,f.;   cor`vcjncit:`rir=`Ji=   cc}ie{:t.ivac`:`   ÍJe

traba,(o vigentes.

La  Empresa  apliccrí'i  cq  Ír,tjs  gm'r:`.it:.;.\í;.i~;`T  i3ú}?iic`r`.~   ..i'   .iisrno  régimen  ire-s`t`¿`cicíií:ti  í.ie

!os  emp!eado3  púbilcclf,  f)@!  Orc;f`  il  Uí-?C,il-+rL,3i.

Articulo  !á7.  P`ei:roínc±i``r:dal: c§:  c.`'e  t.i:`rh,.`.i':?,?if,.   Er,  J:`.wi¡t]}in.'ien[c`  dei  arL.:cL:)o  24?  Í~ie  la
Ley   100   c¡@   1993,    }3`   F=mpr.gsa.   r`-`   ,Joc!r'i   r(?ci`r`tJc;.:..   ni   pácta`r   parí+   f,iu€   nuevos`,
serviciioreft,  retroactivic!rtG: en  e:  rógíi `l(?1+ i  ,.ÍQ  c,c!Sprlt..',:l:`,  =  í:}ir.`S  €lpiic€?`C)|`.

`'3`r€íC..sic!   `5Pbo.       Fi.f:-ti=:mJ:m   ciif`c:i:.`;; -!-+'`'¿.:?.   L3.   F~r'r`rJ=.`f`€`   c!.oiictf,rc.`   :.`   s¡..,Íj   s`er\':,clort-?s   .`?`!

régimen     dis}c:piinario      r,`ri=vi:.`,.:`?     c`i     .,?      Ley     T:.`z'.     ÍL`.e     2`:C£`      en     .:`jct`      c!e-cre'`o

r€Jgiamen```,'arios  y  eii  :asit  Óispos.;c`i\'.`:-I .`=,  '.:... :^:  i`c`{..  rí`,c r. : 'Tíj:jer}  r.`  r€.io.-mí3r.



r.T:.NTF+;+O.=:.:.S,ír,r.TJí}Lq{AJi`:Fr_JESE.S.E.

ft:.:  ';í§q20í!S3=-{j
rJ.ip.cr``i:;i',-`.   '.=tiiie  2¡   jN,;  =í:.:.T

i:[-Lí'i..(r`,;``óS-flF`ácr"

Eist-..crMf:.r`¥.joítn`i,g;`=cn..c-;i..:;íüT`w€>T`+Hácuci,¿iiirN.:ri".`"...S`ohwi

Aií.íf¡.!lo  5S.     Cor..ia`.iqtlef>  f±S   i3`irT`nrJaJ.   Dp  r,`.iií`CJ'-inid,'.ic\1  Ccin   rji  /\rEircu!o   16  ci?   !a
Le'.,'  €}L`9  DE  2004t,   '`Tn   )n   Erripi+Lñsi   .`'`,"ic,iori,.`r:.'`  :.'rk?`   r,omisic'¡n  íJ@   F-''prsí.)n,i)     p,'~"   ti
apiicación  c}e  las  ci3pc\s,ic.ictnef,  (,;i:`:  :.TÍ:'`_:en{{a  e`c:+ri:im  en  :o  re¡ativo  a  personaL   La
Cr.`mi3Íón  esta.r,:1   L-c`rlíc`rm@c;ü   pc-(2:t  c`'t?S   reí}rf!It:entLl`nte¿:  c!e!   nr)mirlac!or  y   c!L`s   (2)
repl-C>Sen`£,antr.\  J:`?   !Í~`s  empit?í`dcí     L5tl   í:+..ncior``..7-:-   13st{.]n   ccní.rlr¡-¡r„':tcí.r.?,  c-.`n  r?i   ,'\`ri`;,r_Ij:o

1€.`,  Numera!.  2.  c:e  esf`\i  Lc>y

€:¿,?,T.!TL:.L€)`,J;:i

BESCOP`jcENTr`,{t.`C:i'DP`;`íTT`L=-g\,'1`Cif3f``,irjr:!L:tL,R,i,c!epi:i:£'¥.spí;r`!:!,..+`L.ES

A.r{?cLiio  `:.#o    i,)Sft~.c}rtr,£m`tr\nci(-tr   ip  .r',.if.ic`ii.'`ir`t   F.'  C~c!rc>r}.t:`?  ijf]rcgrá  3'us  tuncicvies
C!€`  .;efe  d3   !a`   Empr?r;,q   y   Ccric``  ...,rí   '`t'`.r,¿   e(   r`Lir.i¿-,/r.c,r  `ic!,r¿'}y`q!jícr.`   c'f3   l.}do   t`:   pgrs.or`Í3`¡.

Rf`t.tli=ará`  siJs  .!.unci '.` 'w`Ts  cr``rt  '.3  c;.ir>:' ``  Í.`o::`.~|.:`r'``c; ':!r`  `''ft  ictj  s:i`tL)c:;í.€`n: ; Í.`rt`r,\cj  í).i  qi;;r:.!-:€,`t;

PC.Cir:i  cj€`iegar  aqljl: ; !f!f,  ?runcil`ln€13  f=`jí:   '-a.j{`c`ric`:~l-''  1¿`   ,c',.\,'.   ¡cHc  pÍ`Í?fl3rlt'?{;  =,? Üf}`|ut.c\(.:`,   L=.'`-.`
ACLuero'os  de  !a  jur`{?`  :iirec¿.:-\í,?  :/  't.:`+`,  c:í:~.ti.Éií=,  c!i:;r'f +;ic`;c`nei3  v.;ger!.!,e€ .

PÁ}.¡RJASFLÍT\FC}.        =.!    f,i-:\r£:.r,+L`i    c¡r    i,3    =rr,:iri3:"      c,cjiiic)    ±it¡.:!a.r    €.e    ;`1+?`    fijr.ic;c`i.#    y

ccmpe{€ic.ias  ,]drr`ini€.t`re`t:,v8`=,  t;o,-`:i.i?irJ2':,  F`cr  ;.=   :. ~'iy'  \r  !os  pre:,gr,{.€»  es``ta.ti.it.ofj,   pcu:!rá
reá``:3um:r.  Cijanc!Q  (t.`  cc`nsidere  rqi`.`i'``,r~.r;o  ia`r>  `\-'.5r,r,`ic\rif*  y  ,3t`ri,b'jc,`:or,c`!,=.  del€-gr?f:ac.  c>n
o{rc¡€;  Funcionarios `,+  c;fl`r!enQ'enc.i,??,.

Á`r±gcu!ct  r~`e.`!.    Copí:.,.rjr`;cps.  c?e  c.:.:.:í`€,3..:ií.':rt.  L,i  =r'~ orc`{``fí  Poc;r:'-Í  C`:r,`}t¿!g:ir 'rurw ontjB  {'."

!e  son  p:clpiú?`r`   ¿;i  Q`...r,|¿...,  9r`( ic`.=Í:{c`IE:.  r:l:`r !:``r`{..or:'`f.`' '  3'.tr`'-`   c;¡.I  f-.Ü'.?c'.:C,óíl,   r.`.rc!`„, 'í,-`   `' í?:ÍL?r.\r`'~`r``ÁILó:|

c!t``    convL=n;oS   o    C'``ntratc}f,    er.    il?,'.`    Í¿'.jc`    .`;í¿`   .Í;.WLI'1    i.`'rf`.    ¿>m:..`..-`t.3    ?,:f.{C`5   ¡cl.S   C:cir€:C}lí,`,`,;,

ob;,Í)€ício,rTe€F/res+.`.`-,c:a.``;.':c`'a`df+:=<-r'.,``±f!rci3r{:Li

•=.,'````iTi_?L,f  :  ,:

ti\£]r+Vq4Ír.¡,:{l=5-:.:;i`.'{`G..=1:.{p,F3`::`f'.f.``.i:=..U'¥ST.,:\!;`^:ÁT`.

fAr:íí=uií.`    fj:j?:.         fi.í''..`=.','irt'\c.?i.    €:..#    =`?-i9` .... :``.L.i±i}í=?.c-::``.     =:`    ré€;rnen    prcji.`,!j:.i,ic`€`{a:    d,.`3    ¡,?

Empresa  será  e¡  c:ij€s  Se  prc.`/¢,;`   Lr:J'i   ir'   '.©`;í.  Or-,.i'-'|-,i=a  ct,e  't'r€.s!jpL.f3{`,'cc`,   dc`  torri,,'`   i:,|!

que   se   3dopte   un   régirT`.en   `r,c``i   ti,?,-.c   er`   L'ii   'T.L.si.í?mfj   clt3-í`nt;cípor`   y   í-:e¡iib,o!'``.os
Ct)ntraprestcción  C!C  llcrv;Cioc; ,... '  `.`.1r+  F.í`CC(.`r.`i,2   ,'`  :,L:   `J'.j=,t:{!jción  Pr08rcn,`.í:,iva  C.`.`l  gic,.,{om,a

d{?     S!jbs,iJ:iiQ`f=    a     ifj_     Oreria`    P`.`r    f:`;     C:¿.    SLl`LIS!I:'C'i+:     ?,     :a    C`,em=:rH..`:a`,     cc`nfc)-me    .?i     !,a

re`?:,?men{ación  qui'`  ,fi:  efec`íc\  se  c-}--: -`¿?  (r,``9cr>=!t` =  ~: 'r  ,.., '9t'5).

A`r£Lic.{.t!o  43:j;.   -S+,prq:`.r¿ru.fJr? Ti`=`::`.   =-..r.   r;J.i   -..jráci..er  '`:'?  `?r^`;:`,T.Ü::   r.t`']bi.Í..,i,   ;,:   Fmpi-{?.S`9   pci±i-€.!

reci'jir  t`r,3ns'rl?re!i`=iíl'`,  c;ií`:+c:`z3S  cr.  .r`,ti`,  ': HI ` fljr3Ll=`: `,T.l``:3  C'l?  i,a  i\Í:.3Ciór.,   C``;   rJle.Pa~Ca.mení.O  y

ei  Mijníc;p:o  i:Lt:.t..~t  11 az ci:9 2',`?'f`\.

.ALrticuio      G,il!..      Pf`t?rr`.dr.io.r£\f,{:`?.-;;r.:`"      Tt````3?-~!rnetr'\~~.       L?      Err`PrcsT`f?      e:,íu?,tibcc)r:':      Lin

pí`?.3upuesto  pt.ec}c`  r, c`:c  :J,3ra  ic`s   r.``.?`i'er,p?r.-.'''`hH.i`.=':`'    :1c\íiolios,   Í.isc€!L?S,   S.c`:re  e!`  Í;.l`9.i
de'De operar para €ii'`irn7.=r si:€` mc`-. i.`i  :,  c5,iet.ivi`i.:`.

Ar¿':c3|:-!Q   Si:,.   fq`r,¿T€L:jf:.   prar,'Í.`t?r`'`w.-1.   L€l  . =ml:`    `I'`,rl   ;n{.e.;rar{rj   ir`   ?resILpues{ac{¿`n   al
s:s1¿ema  c!9  Fi;ariea`:.ón;   {?r`  ci=|T`  `c.'jcir'``,:í:;   pri`:   :\:::.=r':`i   :`'jc  .Íní3r\.isf.?Li  ilara  lí?s  `?rií``s  y

prj`ríodo?,  que  c`c3  ir,c{u;¥Í.qr,  en  iQ`f  ``Tc~`r'.>.r`,í:ftc`.  ?!~  -r `,  v  prc.€jrc3rf``f¡f,,  f.cr:!cancio   3n  c.!ji:t:t¿a
las    meté.ts    G    ii.`,c(ic-tT'rtre,f,    ecor¿.':Lih~'  `Cie`    y    h.?!C`;i.r`i.},'.`    !`Í).S    aj'j-,:í`<_=    ní->+'``c`Sarii?s    oL!je    sc>

reqlJ;ar.a!1 en ios p!írí.r opc`rT±i`.'c```  ,1,'`+`-:rl



'{:!=i`i-;`:``f3  :`; i :  ::,:`:f ; i)  S/ :v i :'rj :r:,F  .ii!.S.fr,.

+;rr.,t:`)=Í;t',.i..,,¡-,Í}

DiFe(:c;ú}:!:  Cr=`Jle  21  N(`  24-37
:£`Í,^,.l?r:,=í:i-S,¡(c=.?

FrFti{iaíF  {}r;v  Tir  \`iriJ<~+.:ec'w   i:'     rí  :'..ii?Miii`.`  :í.ií:  -¡:t;n  ilt!r.;i..3tt5Í  tii.`  f:ii{Í.:d,

Ar£icu}a     !:.>{`.`,`           F.il=i'.|cit?!ción      +T:I`l      r:]r`":``1r\LTJ.`~'`.''.      L?      ~=mpí-€`s,c     r;na,nc,ar:-:3      "

Pre`-`upL¡esto   niec!`:,a(`:.e   cC`r`trcí.,.C`s   CÍ:i.ir?l:`Í`=j.=ií}q   `Ci   :=.-i'jJj€!ci`?:?   :r'rfjíiic`Í`ore=i   cl€t   3c,:!i~i.=l,
Emr.`ri:`f,ijis     =OFder;::¡--     t{e     sailjc?`      '.,~,.ilT7     Cí9     +:-9í`'?11ilr,?Ciól     r-,3I,T`|:.?r,     C>|``:!Í.iic1`rj.€l:.

Púb!i'``,í;{S,   C`ntef,  {.erri{`c`~:={:'+3S  y   Pt3r'`;?'..    : 1::`'>,, .:,r   mc]Í.i.:cir``:f,   ii   ip'ií-;.=``.=iJ.:m   e! ;,-``i/=ní..:i  c!e   cuc`,
r®cur6os.

Á\r€!cr.t!o   {.:.,.'.       ?mT~t.3rirúr3rf.€i   f.:er„`3f":   .:ÜT    L=   T:rir"`8Sg.    =1   ?rr:`+:pij`f)s'{o   ¿t`)rc,'`j¿i.:'rj

mec'iante   r'\c'Jercí.   c'Í`   ',?   j¡j!+;,?    =,'  '-¿.-..``L;v::.'   c=,rí``=l'.`Í.t`~Él   .=i,rrtjcic,ac!?rl;í`ri.P   !as   íer`+.¿ü   Í``

ir,grí.3sos   c:e   1`3   Emr.``r'if`<3   y   ,3f,igri````i-':,   i?,?iid:::,  r.`r~f=   'ic``.`.   cii`reren¿+?s   .s.?¿`t,l.ct3   ii:`n`!rc\  rj':3l

períc`rjc}  íiscaL

Ar¢íGli!O   Sr3.    pr*c::.'r`L`qr,{^.cT,   `T.f:`     -'Tr , '`íT    ...<   i:'f€?rL`f:¿`.F.    '={   .:rest_.Pljr-.`SÍC`   C:e   ÍT`enic1`   €`

ingreso`e   c;ontf?nc'rí.l   l,i   €.>ft:rr¡¿:=Íór    c.J4:.`   !:,¡   `_iL't:`   s`c.   í.  n`..l?r,'=-'   '.£.``?í=Uci{?`-   ?   i,.`.`cib;r  \-n   pi   ,`Lir?+?

fiscET`l.      Sl.:     CómpLto     €`e     .?dc`,Ptr`r`r'L      L.`3j?     C`!      '-`,-r`C`i?:o      ±9      :':`      u"¥(.`rsa:;C!ac:;      rin

cor`€,ecuencia    :nc!ijirá,    {c}c!cts    :ci:     :i(..'Í'r=r',o=j    prJ.~i`t¿-`-rieü.?8     c..=    L.i/.`>ictc,     si.ervicio:    ct

aci;,\`'i'='í:``'úes  c!e  la  c`n{.;i\3?{c!  €;ecúr`  :`'..i  r.'``ici'.:``.;í?n?.c  '::i-t.[.`r`.

Artif.tij:¢:H  E:S.  Fgrc`=iiiTj'Ú+=f,.:.{`  c:.=  gí.r,..:T :`.  =`  SÍ.e!:`'.r ....`€`.itc  cir?  íj:i`t:.+.c.:`    rsJg  .?ri?ser`{ará    diJ

acL'C`rcio   c;cti   !a   c;`s:.rijJ=`::`..ira   c;i.te   p:.`---`'.   `r`|:i`.c`   í.`'`'`.`i'.1i:\ii\?n   ',,.`ac`   ¡`=i.)Íti:_:   C''=,\   Pre:.u,co~if`{`,::.')

vi8cm!:es.

Arti~=t3io   7*!.   PtT:rí.'C`.~.:o   .fisc€-i!I.    E.'   Pi``-Íof`i:'   `r.tsc¿.`!.t   .`-^:`ier`r_í>rz':   ei   :jrirí`r::fro   cie   fjnerc   V

tgrr;'iará  (-`;   3':.   ck`   c`,'.`:c!rr,:c`rí`:   'J,=.   r.`:.'[   :   í_i''.`i'j,   !fi::{:.:`   `: J`  r=iite  e'!   .=ij`.;`:   i-.`c`í.r,'i  .?.f(r`i:iarc:.`3  (=,tL

Pret:i-,P,Jer'+:,.

j}!rícícLi!C`    71.     S.?r?.Tí::m:?r:€0     `n     TrJ'qQ.-ri...r`r?`+.r.'i.      -.ü'     r;.:'+`rie;c.     d`:.`í     `,.`.3.`.,-i.rr:orííj    c!c`     ií.`

Empres,a  ?,e  'r,c?.r:'`¿  Crjr`,'-i:rme  ,?!  r.`3L' =iij? _``'.c`,  q. t  i  :ii'?t+'`?  =Torr,e?ic}r.i-.,i?  `fr:  sL'  eLí3'=ic`r,r~ii-.:,r:`tit

trámite  y  pi.!blic'`d,r`cr  ,:  laf``  ¡`,c)rrrif+f  '.:[i.,'{`  i.}firi  ici£`  '.' :  ¿i'?,.r>Í:in.iic.`ri ::c :`,  ''.TiJi!3¡jco{;,  ei;í::-ibi€ic`,í?r,

!a  !€`y  Clrg€'tn;,C:a  Cie!  rrf.`3!jp.jer,tc  '.`t    ,|1-,  '.iifí?\?S,¡C;C}nc.``.  M-,:.1Í?Cia;e':`.  C;:t?;  '.?nj.t:t  terr`£oriai ,  '„:`.?,

derr'`cl=  dis:,pi`isicion€~`it-   í`c p.'.€`s  €,ct::`rc``  '  -   rr`ti:icm;fi  y  L.~r;  :`  ''i-`:.,ii)r`4.i3í`,  €.'f_:lr.lii.ti'¿    .

Ar{í4:?i.!ict      T£.      Pr€}.t:ifi`¥.`.'.=+rif:`2.:      d.  `      'r'.~:.`:fi3c-:.*     <:`í:+      :+T`f`}`r::'i:tiFt.`..-`-`{'í2.      F      prci`/3Ct.Li      :.`:Í'}

Pre`Cilupljeu``í.O  de   L:t   'I`.=rrr~`rclf>a   P@.:-'`   L.,`   ``;i9:.'ht?n+e  \Íi .,t`C`.rlr,;a  íi*Cí3(   C`T`Clr\`-;\   |rí`C,t-¿`nt;|Cjo  PC\r   Í``i

G,t?rt?nt.r¥   f{    !:j    JLr`.'I    grec{l`y':!,    '``  `.   -J:   +`::h=rrr,C    :.``" `.'`.`?:C   C`>   3C!jcr':;C`   C,C\n    ic'i   r`<..`rrré-tf,

¡c,g,?)f=`=`.

Artícl!{c.   ."{`.    ¥jcl.c-L-Hr?;,:,  ¡.i   :Dr£!r:.'^::3i.T`.lw``      í¡„    t._?   i`IjÉ-!Í_.L'c:=`,1.:.:`'    .?.rcl:`¡j?`j[?s¿  .`   .:.T   :!.l!.:?,{.€!}`;J1,3

1as   dispor,icionc?S   .::t.'`C.ii:af.   `,í   :c€;i.í:t '    `'  =`u`:.:i¡.f.r:,   {`3;`:r'-:`   '.:-`    rr\ater:í?.   },.   í`    :`3t;   })ríL`seíití`if,

estcTitijtos,  /  c±eLjerí  re£,:LT~`T.r€?  f:i:í-': h`rt:  'tíi  eí  p:,`: .`  f:ri'jí`-i:  rtitl3r`s¡j¿3.!í7.rido  Í.ie  caja  qL;e
í:ia!.a   g1   efec-::c`   e;r¿E);.'::Í;?   .r)   Jijr.{rt   :J:rr.:':i-\'t:.    Loí=,   Í:r ''-`:1:í[o=,   :,ori+`r,c.iir:T2dit.c.s,   ac`ic!c`ri,?r,   y

tra£iac!Os`  dei  !=`r€..'.:'Lpljt.jl:,:cl,   r79r:~.¿r'  ?rcl:-'.'c}r,  )i{:r  ::i  jiln'?`  :ji!`sc`i,`\.a,   C!=>n  euj€t:i¿r{   f|
.   !.as  r`ormss sot:.i-e }a  maier;a

PAFpt,í:.``{3Puf``r-.`'¿`.    E:   l;`,..J-€:r`€e,   c;c)   'a   r..:-`-rr.3sa,  F-a.`:`;r,'.'!    .`:    :c?.   .'i.n.:ft    Dirf.Jct;v,'.:.   :r!`rDrmr3s`.

D®rí¿`'Cii`1Jt;  Scii3rc`  lr+  '``t;r:`:`,ijción  :re "jr:,.  r.``c`'.\?',.

'.=?,,':.,?'iT'._:'J,y:';t

C:, ,3 :\: 1~ , ```.1:-  r ,_ t i¿'' .,:,` í='  \t--   ,r.t .TJ :.=? 1`0 lcn?=

A¥'Lic;¡.iio  T',`:,.  C®nri.ai:¡:'L:'.`:.?rJ.  La  C.Cylí '`-'.`:;ií.:`ic.  Clr:.  k`'  TrTi.í.:rcús`t?ú  :e  !levarí=\  c*,  acuerc'io
`|as   liorm:``S   cií`)   r"i?`r   L'r`{co   `:}rJ   ':,1..  -`  `':`:`+.`    .-''L`=:.p:``L.''   'r' =l    'L=''.;t`.:-!},    l."1l.:':'^.J    tt`O   `:-iterct  .:

procedimic!nto`c.  t:`,l~`  1#  f,n: icí€`c,r.r.  f,  l¿`rr `.`.'L~.`.`c'c`r:r  1::-`   C.``t?.r``T`i/:I:C`..`>  C`.C`  3:.+,i+.(~L'.



'.: ,r3NrT`r} ¢ r: :  : L::,:j r} %f..`_-¡yf :3 ;-J =.f:  E,. s"r].

ii_-¡}:l!;220J',f3~i.-.6

Í>:,¡. t: :.- , ::. ; :f :  r.aí i.Í:  ? :_  i`; -:  `¿ .íí~ 3 7

:jC.\.r:{1r\iísE~:f'`1|C.:-.3

EWT{i{Jtldb«jt:imr:`Lgirír.'~`..W{.€:lr`Sl¡r::':.`W:`U{€7:r:tar{H.`t.-.`:WídcLs:fi!Wi

•'-=`-.'n)._:"''.r,,-:,~?L''1+`,'.i:

T-.:?'J`?:?+i.|¥.í\.ijí.ftT`':.i3i'3`:\

P.rl:i€`.iir!    82.        T`.'`cf-y`-,i-tti    a..i...r:ciL  v:t    '.:`    :,-=,!,Á:`    ::¢+-í:i``,=.    'L` -.`,    c\c4.r.`s,    i=`\.,`    ;?,    =.,`,i.3ref,a    t`,or`

e.C!r`linistr iltivos  `,.  C.``,t..Étn  ?.ijje+.C`r   í:`   .`?`~,  t::.i=PC``?,.'C`rj -iT'`,r.'  1r.>t:.r,~.`¿:<`?`:,  \f.ígcn'í.'`;J=  `'jn  :.:~`,  r r?e,:f;rL-     |.,'`

E¡.riptres,€`   es`.?r.i'   :¥jji.`-+.9   a(   r`_':,:   r.  `r.  .i'.;r',{`:c,o   rj`   -'i€,   pc;\'-.`iJ.`ngis   í`+í.`   `  L;`i-í``c,r:f`   p!:i::`',Í..``.`,,   riii

especií?£l     a(     C`Cj}Cretc}     'j3y    C¡1      rj'i`L      `t;l`?`Z,     C`r+`^J     ,r`C.,    excei=cic`r`r`.=     r`?`L!C?     Cor\r:.~.v=i-i.>ít     !i"_``,

Óic;c}osicic!r`t.]sL¿t,=.{ilf`f,.

• _   +`. ?-1 'i T ! ..' ? - g   :{: [ '¡ :

fi::`?,.'``'t,'```::{`:.,:',.:`:''íirr-^-_''.'',-,?''=..`:1.,#:,:=,?.:

/A.r7;íCvL|!O  [9.:}.      L=!r|ii   r.:e   i?ec=1n.r.+;?   ?   --i?±:;{:".;f:c'r-.*~..'n   L¢?   =nir:.r'`?f,:?   Í.i:`:.Ty|:`!.`..í    `,'   r:`r.`iic.r:'.i   Íh``  T`.

m,?rch,']   cií`?    m3rií.tr::    r,`c.rrr,a:ii_`r:-:t``    \...   í`'?c::-``;:`.rti.i:;    :`"?    F.;~:`r'{   r.:í?    =,ef+.~]rr.``í;i:    ;íi?`í:i'':iicicn,`~`!,    .:!:

c`u,ai   de.c{-?   ¿ist:,ti-`Lv.   ,~:irí.nonía   C'C`i'i   `;.3`C;   T!'=i.r?:=€`  C}..r:Í:'r?:!e3   C:;.`.?-.in`¥'C;i,'`?r,3n   al   r.(}C.;'.Or  `,/   CC),il

iaSr;or`níásr`t,=t.:;c.`,r::itci'..`.

^r£íCL::ír     ,'+`rií..           `t'`:P`:'i;Ít9      C-:'   `..'    .',r.r`f,.      '_,T'u`      r.  -~ rr`-`.CyT]     C:r...`,/=.:if'í?n,i`.;a`T,     i`      i~i.i;Í~„r.tci©S

fL7rr?ion?í,es   de   I;`.i   t`:m.or{3:`r  `ct:q,. -`t`úh '       -'`  fc``ri`   P',f i.c  T,   .:'= f.Í`ír;t.i..!.c-5  ,¿--`r`,`.'h:il`=.{``  cie   : ,cti\v`.id¿-:``'1€}9`

ac-`J!-C:P'```  Cor?   el   F'!€r`   C`rc   [1.C?fr?r`rc::'. ::!      `?,T:..J~.f:`;c`!''i.f_.;;.

/1\í£ic`.|iii3  S:T5.     r:|r`  C¢P   £?`€!jr.t:: --..   `ri?'.-:.:=t?`   +.f`.`..=tl`cr;;'.ihr.f``   :_3   E.rr`í}rer,.a   {-J!Íi!]orí::rí`:)`  ijrt.

i)!,]n   citit   sÍ`lF'J:..lc'l ,..- ir.`!   .l?.t`.<3lT..al   +t =`.+t`=. `:!`fh-`,'=.   .T'_,l`=`    1~  T  'c}r.:.:cÍ?  `|a   prt,`.=`tí`,".`r`   ch   ¡clc,   rr;``, l|il:\l.`,

C!,e    Sa¡11CL    r`r    .13::,Ci    C!f`--,¡{:Llr=.::C`   `'`:is    .::':T`-.'.?rr`J5'trü..'L`.|'¿=.    y    C:`¿>`:C'.i.trí.`r..,    dc?    8C,.j`?¡..`.C,`     ..:j    h

normat:ov'id,?c!e:yjs;`.?ii
;;L!.1c!ir€!c:{Q'.es.

:-:!   i:`,:=-{".   ~:r\r{';-?   r::C}i`j¡.C..ir' :?`C:C`   '?Cir  ei   C-(}r€"`i{t¿'  `` '  ;OF.`

Ar€:í€:.u!@     8,€„     F:rbi r..:'i:Ír¢€[S.=S+`,    r.'`-.á     r~.^.:;~r-.`.., ~,i'``S.     L?     :~:--ip,rci€í.+?     C:ic`T=.r~ic;r¿i     C>Stía{-egic¡f,     C:C`

merca`c.`eo   basfjrJí3:`,   c`iii.i.9   CJ`:'-t.T`'    :`i`-t'JüC`í.cj3,   Í`ii-    ``i   c,=,`r`Í)cim:Í2r`'.r   .±€.   'a.   t.-,Í3mc-ir`t`:,:\   c.`?

Servic,:`r:   dr   `?,.?`;i.,`d   +r`r   f,'..i   {.u.:r' r`   c-`r   iri.,";ij€.r'i:..:.    `iif;   `=t:ríH:íLe:ic  t.:r.,.=`TT,   ,Tij'=i'!a.:.r.`ri.=i!:J?.,    'ia:,

r,ecesid.'=di3r:   \Í  c.}<3cic`?¿jvf,{.  :<''`.      :t';  L.:-`i,..'¿.r.c`,.-i   .:J J   ;t?<..   ``:t=`.r\..:t=:c``.`,   ',T] `,   r`c,rm,',ir:   :¡á,-`i   r::?.ír}m,q

c+  seguric!ac!  c`ri  '~.r3iiJc{  }'  i:,:.!  c¿\ ..i.."  ``L:.f'c'  : '-.`  rJcr -:`cL,   "i

•  ,&r±icL}ict  r3T.   pof:,:.t=7~.`r}`f`miSrr-.P    '' rt     Á :   ry`',d:` r{:r.ír.+~`..   '~-`'    '-:n.'1r_)rí:`f.¿i   `=!:C'r,`;+,r,:~:|   :F.€.`|r|lry`e|to`::

C!C}  g!js.  ¡Ón  para  r`,C`.rfr  t`.j  T}c,c`:  ` 1r,~ rrtp,  A.||  cl'+  `-!--~jrr;|c;,=                                                               ?,S^r:

\



•:::f`i':`!M5}_9::::,:,,.r,`UBS/;(/Ij`r_-TjS_r..S,.i:,.

jry:'r':i`,.'.G:'`Í}í;='32-6

!}ír("C;f::i.:   .':í!ií¢  =:   ;l`T€9  .: 4~3.r

::;r.J-:-.!:i:á.t-;S„'y,
í3iTíi!J{t{iti.'.i`iíu`I".;:;i;6rr.N`{:|j{;Sm:.pr:"i>it;gi.,c:{irifl.r=-.,Mw](f{.:Sr`9I-.w¡

ci3Í-respc`nc`¡i`entes.  Í``(?.:~':3`?.,   C:;i

Ar`':íc!LH!t3   rimt.   Sis4.`:,`r?iL>   f:r|7i-:L.f}!`i:í?,   '_~    T:ir\:,`r'=`.3`.a   Í``;Or` ..-, y.í+`   'i`i+|   .jn   c:`j-,í.`t3r!-)<~i   Ccti|.:,3bit?   r.m

íe   ?ermi:£'   regis!.r:,.-n-trJS   ,'3Cl=t.3S   +`^  :>     1f    :`:,LT``,.ic`;l`?`.`    o  '.CI[.`ií:'oS:,    ¢,r`   {..1'.ti'Oí.!.r,ic!€`.Cj   C[m   :r:¿:
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Entid(id bn.io la vigllamia {1{.' t£t Sui)erii.teFidic,iicia Nacioi-al d..: Lsah.(l

4.   Continuar y concluir las operaciones per`dien{es a! tiempo de la Disolución.

5.   Cobrar los créditos de la entidac}.

6.   Obtener  la  restitución  de  los  bienes  institucionales  que  estón  en  poder  dc`
terceros,  a  medida  que se  haga  exigible  su entrega,  lo  mismQ  que  restituir los;
bienes entregados en caiidad Q'e préstamo cle 'Jso o usufructo.

7.     Llevar  y  custodiar  los  libros  y  correspc>nclenc.ia  de  la  entic!aci  y  velar  por  l;i.
integridad de su patrimonio.

8.   Liquidar y cancelar las deudas c!o terceros

9.    Rendir  cueiitas  o   presentar  estac!os  de  !í3   ',iquidación,   cuanc{o  lo  consider`.;`
conveniente o se lo exija el Alca!de Municipa! o su Delegacio.

10.Conservar  sus  libros  y  papeles  por  e¡  térrriino  de  cinco  (5)  a!-.ios,^ contados  `.
partir de la aprobación de la cuenta rinal cje !a liquic!ación.

11.Adelantar  hasta  su  finalización  en  forma  !egal  periinente,   la`',.`  ciiligencias  que
sean  necesarias  para  clefinir  jurícíirÉ`amente   la  titularidad  de  ¡os  bienes  que
tengan  pendientes,  algún formalismo c!e tipc) !{=ga!`

99.   Ejecución de !a Liquic!ación.

1.   Aviso a ¡os acreedores.

EÍ Ít'qui'dador deberá  avi'sar a  lós ací'eedór©g ácürc,'a deí próce5o (:jue §é ííevárÉ  #
cabo,  mecliarite un aviso que se publicará en tLm perióc!ico de ampita. circulación en
el  lugar  clel  domicilio  de  la  Empresa    y  se  fijará  ert  im  ¡ugar  visibir  de  la  enticiac!
disue'ta.

2.   !nventario.

EI  liquidadctr  deberá  elaborar  un  inven{ario  de  bienes  de  la  insti(.ución,  en  el  cuai
figurarán pomenorizadamente los activos y pac`ivos,  las obligacior\í``s `le la misma,
incluso aciuellas que sólo puedan af®c.t.ar eventualm,ente el patrimor!io.

3.   Cereificación del !nventario.

•El inventario deberá ser certificado pcir un contac!or público.

4.   PresenÉación c!e! lnventario pa.,.a q.7u ap!.f.baGión.

El  liquidador debe presentar e¡  inventario ante e! AlcaJde Municipa{ o su Delegado,
para que éste imparia su aprobación.

5.   Comunicación a terceros c!el iiiventa.:io.

El inventario aprobado,  se comunicará a los teí.ceros fijando un aviso durante diez
(10) días en un  !ugar visible de la  inslitución.

6.   Objeciones.

Dentro  de  :os  diez  (10)  días  siguientes  a.  la  comunicación,   lc>s  .terceros  podrá
ob.ietar el inventario Por-falsedad,  inexactitud o error grave,  aportanclo las pruebas

1` ...---- ``-,-__. ,,__



CENTRO DE SALUD SA.MPUES E.S.E..
NIT 900208532-6
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Emíidad l}aüo la vigílanciti ile la Superinfc.ii{leiicici Nac~ioiia] (le S(ilud

en  que  se fundamentan  dichas  objeciones.    Las  objeciones  se  tramitarán  comc>
incidentes,  conforme a  lo consagra.ao en ei Aílícuio  135 y siguien{es del  Código r_ic>
Procedimiento  Civil,  y de prospeí.ar,  se  ordenará`  !as  rec{ificaciones del  caso.    1. os
simples   errores   aritméticos   se   corregirán   por   los   liquidadores   de   oficio   o   a
instanóia de parte en cualciuier tiempo y sin la tramitación indicac!a

Resu©Itas las objeciones o vencído el término para present.arlas.  Quedará en firme
el  inventario,  el  Alcalde  Municipa[  c.  su  delegacio,  io  devoiverá  a  lcis  liqijic!ac!ores
con la constancia de ello.

7.   Liquidación y cance¡ación de c!Jent.?¿g.

Una  vez  constituido  el  activo  mea`iante  ¡a  recaud`ación  de  {oc!os  los  bienes  c!e  la
institución,  se procec!erá a canceiar las deudas cie ¡a  entidaci,  previa la liquidacióri
de cada una.

8.   Prelación cEe créditos.

Los difere.ites créditos se cancela`rán en. e[ orc!en cie preferencia que estipula !a loy
civil para ello,  según la clase a la que corresponcia cacia uno.

9.   Pago c¡e obiigaci®nes a término.

Las obligadones para cuyo pago exista un plaziJ` se pagarán inmediatamenie, aún
cuando se haya fijado plazo e intg?reses a favor de! acreedor.

10.Pago de obligaciones condici®!iaies o en !iíigio.

Cuando la obligación dependa c!e que se configL're una condición o se prefiera un
fal!o juclicial,  se deberá constituir una reserva d/3stinada a cubrir tai eventuaiidad.

11. lnsuficiencia c!e activos.

Cuando  los  activos resulten  insuficient.es  para cub"  el  pasivo  de  la  instituc:ión,  el
l.`au.idador  deberá  ut.ilizar todas  las  acciones  que  tenga  la  entidad  para  recaudar
biénes para ei pago de taies cieuda`s.

i2.  Responsabiiidad dei iiquidador.

El   liquidador  es  responsable  pof  los  per}uicic`s  que  se  causen   por  violación  o
negligencia en el cumplimiento de sus ci.eberes.

13.Aprobación c!e cuentas.

Tae=:;::,óeLgroor=L:,::io":::ac:,t:,u:i`::g:,,doa::rDde::::áo:omete-u-Scuentasa
``..:.t,

CApiTULO X"

DISPOSICIONE.S FINALES
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Enü{]nd l>ajo la vigilai.-cia de {-a Superiüt¢;f.{1enci(i Nac¿oiial [1e Salud

Ar{ícu!o  floo. Asociación c!e  Empresas Sociaies c`'e!  EsSado.  Conform.e a  la  Lv
que  las  ai.itorice  o  a  los  actos  de  ia  corporación  administrativa,  la  Empresa  Soc.`,ial
podrá asc]ciarse con el fin de:

1.   Con`iratar la compra cie insumos y servicios.
2.   Vender servicios o paquetes de servicios de salud y,
3.    Conformar o hacer parte c!e Entííjacíes Prorr`c}toras c!e Salud.

Amículo flofi. integración funcior!a! a! Sis.±ema c!e `rjeguric!ad Sociai.  La Empresa
Social  se  sujetará  a  la  asee`c`ría  y  a  !os  mari¡jales  técnicos  y  ac!ministra[ivos  de
organización  del  sistema  de  Seguridad  Socia;  en  Salud,  expec!idos  por  autoriciad
competente.

Artículo  102.   Ap!ica`cñón  c!e  normas. nacionaies.  En  las  mateíias  no  reguladas
por  el  pi.esente  estatuto  ni  por  normas  específicas,  se  aplicarán  en  cuanto  fuere
pertinente,    las   disposíciones   conter,ic!as   en   ia   !ey   para   la   orgcr?nización   y   el
Funciona.miento c!e ¡as entidades descentralizacias nacionales.

Artículo   q03.   Publicación   cge   l,`Jü  actos.   Lcjs  actos  de   la   Junta   Diri>ctiva,   clel
Gerente y !os que e,v`pidan otros fimcic!narios de la Ernpresa Social,  por d€.ilegación o
autoriz€tc;ión  legal,  que  creen  situ.|ciones juríd.icas  impersonales  y  objeíj\.a3  o  que
tengan alcance o i!iterés general,  c!eberán publicarse en los términos y ccmclicíones
señaladas en la Ley 57 de 1985.

Ariícii!®   104.   Acceso   ciL¡d,&dan®   i}   !os   Í:?Qcumentos.   Toda   persc`na   tendrá
derecho a consultar los documento.s púb¡icos qLie reF`osen en la Empresa y a que se
le  expic!an  copias de  ¡os  mismos,  en  !os térmirtos y condiciones  e`c;tablec¡das  en  !a
Ley 57 de 1985.

Articuio   105.      D®riwcho  c!e   Pe±iciórE.   Con  íijnc!amento  en  el   Articult.;i   23   cte   !a
Constititción  Nacional  y  en  el  Decreto  01   c'e  1984,  tocia  persona  poc!rá  ejercer  el
c!erecho cle Petición ante las a.iitorid€ides y funcioriarios de ia Empresa.

GÁ`\PiT!JLOXV!!

APROBAcioN, V!GENC!A. `!  rmoD!F!CAcgGN

Articuio   lüs.   Vigencia.   y   modificeciones   c!c   !os   Es€a€ij{®s.   Los   presentes
estatutos tendrán vigencia a partir ?,u aprobacit)Íi.  P=Jra su moc!iTlcación Fi3sterior, se
requiere que la Junta D'irectiva ses:;one con !a asistencia de tocic>s suS mir:`mbros y la
c!ecisión  se  adopt.ará  con el voto íavorable cie  i¿3s  c!os terceras  partes,  en  ei  marco
de sus competencias.

Sucre a los  13  di?.s del rr.es de noviembre de 2008

`£ONTES ACUÑA
e Delegado

`,:....::..:..........--`..::..::.`ti.;..-.,:.:::-.::;,.J,r,.,J

`/,-,:-4Í==_jé__
C-.OmRQ_]

iiiii=ecret.ar^a


